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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de 

España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 

han decretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para concertar con las 

Compañías de ferrocarriles y tranvías el pago del impuesto sobre los bi
lletes de viajeros y el transporte de mercancías que hubiesen dejado de 
satisfacer en los períodos anteriores á las leyes de 1.° de Julio de 1897 y 
20 de Marzo de 1900 y con las que después de estas fechas se hallaren en 
idéntica situación, tomando por base la cantidad anual que resulte de apli
car á dichas Compañías las disposiciones que han regulado y regulan los 
conciertos que las mismas ú otras similares hubieren celebrado con pos
terioridad á las citadas leyes.

Art. 2.° Se compensarán como parte de pago del importe del con
cierto que se autoriza las cantidades que las Compañías tengan hasta 
hoy abonadas al Tesoro por razón del impuesto correspondiente al pe
ríodo de dichos conciertos, y el saldo que resultare á favor de la Hacienda 
será ingresado en metálico por la misma Compañía.

 ̂Art. 3.° El Ministro de Hacienda adoptará las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de esta ley, cesando desde su fecha los proce
dimientos ejecutivos que se hubiesen iniciado contra dichas Compañías.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 

demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San_Sebastián á diez y nueve de Julio de mil novecientos 
cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

(■ruillérino «I* de 0§ma*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de 
España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nós sancionado lo siguiente :

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 40.000 pesetas á 
un capítulo adicional del presupuesto de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales del corriente año económico, sección 3.a, «Minis
terio de Gracia y Justicia», para atender á los gastos que origine una re
presentación en el Congreso universal de Abogados y jurisconsultos que 
ha de celebrarse en la ciudad de San Luis en el mes de Septiembre 
próximo.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá 
con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del Te
soro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 

demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Julio de mil novecientos 
cuatro.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Gruillermo J* de Osma*
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dioe y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza como obligación recono
cida con cargo al capítulo V, art. l.°, sección 3.a, «Deu
da pública», del presupuesto de Obligaciones geneimes 
del Estado, para «Intereses de acciones de obras públi
cas», la cantidad de 5.612*50 pesetas en el año económi
co 1902, y la de 6.225 en el de 1903; otorgando además á 
un capítulo adicional de la misma sección del presupues
to vigente un crédito de 612*50 pesetas para el completo 
reconocimiento y pago de dicha obligación en el prime
ro de dichos años, cuyo importe se cubrirá con el exce
so que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores ’y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guárden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Julio de mil 
novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

4xi£Íilei*ano J* de Osmsi*

Habiéndose incurrido en un error de copia en el párrafo 
segundo, art. l .°  de la ley concediendo beneficios al cultivo 
del algodón, inserta en la-G a c e t a  del 21 del actual, se repro
duce á continuación debidamente rectificada:

DON ALFONSO XIII, por la gracia-de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los terrenos que se dediquen á la siem
bra y cultivo del algodón disfrutarán en los tres prime
ros años de exención de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y en los diez años siguientes satis
farán tan sólo, en concepto de dicha contribución, la 
que tuvieren asignada los mismos terrenos antes de 
proceder al ensayo de aquel cultivo.

La exención á que alude el párrafo anterior se esti
mará como disminución del cupo fijo contributivo, y, 
por consiguiente, no tendrá el carácter ni los efectos de 
partida fallida.

Los beneficios expresados se entenderán subsistentes 
sólo mientras los terrenos favorecidos se dediquen ex
clusivamente al cultivo del algodón.

Art. 2.° Con objeto de estimular este cultivo, se 
conceden premios en metálico, que serán repartidos en 
la siguiente forma;

En el primer año serán adjudicadas 50.000 pesetas al 
agricultor ó agricultores que acreditaren con muestras, 
en cantidad suficiente, la mejor calidad del producto 
obtenido.

En el segundo año serán adjudicadas 100.000 pesetas 
al agricultor ó agricultores que acreditaren, además de 
la buena calidad del producto, haber realizado el ensayo 
en escala bastante para deducir un cálculo del coste del 
algodón, que resulte remunerador para el cultivo y 
aceptable para la industria.

En el tercer año, si por el resultado de los dos ante
riores se entendiese experimentalmente comprobada la 
posibilidad de desarrollar la producción, serán conce 
didas 250.000 pesetas al agricultor ó agricultores que en 
mayor escala hubiesen logrado producir el algodón en 
las condiciones marcadas en los dos párrafos anteriores.

Para satisfacer los indicados premios se incluirán en 
los presupuestos generales del Estado, y en un capítulo 
adicional á la sección 8.a, «Ministerio de Agricultura»> 
los créditos suficientes á cubrir las tres cantidades an
tes expresadas.

Los premios serán otorgados por el Gobierno, á pro
puesta de una Junta compuesta de los Presidentes del 
Consejo Superior de Agricultura, Industria y Comercio, 
del Fomento del Trabajo Nacional de Barcelona y de la 
Junta Consultiva agronómica.

La misma Junta informará acerca de la procedencia 
de conceder el premio correspondiente al tercer año, 
en vista de los resultados obtenidos en los dos ante
riores.

El Gobierno, oyendo también á la citada Junta, re
solverá en cada año si la cantidad respectiva ha de in
vertirse en un solo premio ó distribuirse en dos ó tres, 
según su prudente arbitrio, pero sin que en ningún 
caso puedan los premios exceder de este último nú
mero.

Art. 3.J Los Ministros de Hacienda y de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas quedan en
cargados del cumplimiento de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Julio de mil 
novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

@Srífi.t3Ies,’ai90 J d  el.€5 €&§5issü«

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
En atención á lo solicitado por D. José Gutiérrez de 

Agüera y Manjón, Mi Embajador extraordinario y.ple- 
nipotenciario cerca de Su Santidad,

Vengo en concederle, con arreglo al art. 59 del regla
mento de la carrera diplomática, la jubilación que por 
clasificación le correponda.

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

F sm*s4ííii«  Rodríguez Ssiii Pedro*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 

Hacienda de la provincia de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Marcos Za
pata, Subdirector segundo de la Deuda y Clases pasivas, 
con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

fiiaiMeraiio JL ©srna.

Vengó en nombrar, con arreglo al art. 17 de Mi de
creto de 23 de Diciembre de 1902, Subdirector segundo 
de la Deuda y Clases pasivas, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. Adriano Méndez 
Rodríguez, Administrador especial de Hacienda de la 
provincia de Navarra, con la de Jefe de Negociado de 
primera clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

ftú illerin o JL d©

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S A R T E S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Veintisiete años van transcurridos desde 

que se puso en vigor el reglamento por el que había de 
regirse el Instituto Geográfico y Estadístico, y en este 
largo período de tiempo sólo el reglamento ha perma
necido invariable, en tanto que ha cambiado por modo 
tan radical la organización de esta Dirección general, 
que no ya muchísimos artículos, sino también capítulos 
enteros de aquél, han dejado de tener aplicación, por 
haber desaparecido las Corporaciones ó entidades á que 
se contraían ó haber experimentado éstas radical trans
formación en su modo de ser.

Hízose el anterior reglamento cuando en el Instituto 
Geográfico existían Geodestas militares y civiles; Cuer
po de Topógrafos, dividido en dos clases: Oficiales y 
Topógrafos, ingresando ambos por libre oposición; ha
bía en aquel entonces un Cuerpo de Estadística único, 
y finalmente, se contaba con un personal de Auxiliares 
de Geodesia, que por oposición se reclutaba entre la 
clase de Sargentos y Cabos del Ejército. Todo ello ha 
variado esencialmente: en la actualidad, el personal 
técnico del Instituto lo constituyen: los Ingenieros geó
grafos, fusión de los geodestas y  Oficiales de Topógra
fos y que se nutre de los Cuerpos facultativos militares, 
de todos los de Ingenieros civiles, de los de la Armada, 
Arquitectos y Doctores ó Licenciados en Ciencias, me
diante concursos sucesivos: el Cuerpo de topógrafos 
auxiliares de Geografía, resultado de haber amalga
mado los antiguos topógrafos con los auxiliares de 
Geodesia, y los Cuerpos de Estadística, que hoy son 
dos, facultativo y auxiliar, en vez del único que antes

existía. Estas radicales transformaciones, aparte el ma
yor desarrollo que desde tan remota fecha se ha impre
so á todos los trabajos geodésicos, astronómicos, topo
gráficos, catastrales y estadísticos, hacen patente la 
necesidad de redactar un nuevo reglamento en conso
nancia con el fin que debe perseguir el Instituto Geo
gráfico y Estadístico y al objeto de aprovechar los ele
mentos varios de cultura aportados por individuos pro
cedentes de carreras científicas tan diversas.

A tan radicales transformaciones en la parte á que 
afectaba el antiguo reglamento ha y que añadir que por 
Real decreto de 4 de Marzo de este año se dispuso que 
el Observatorio Astronómico y Meteorológico de Ma
drid formase parte de la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, y que por Real orden de 7 del 
mismo mes se resolvió que el Instituto Central Meteo
rológico y las estaciones meteorológicas de provincia 
pasaran también á depender de esta Dirección; y claro 
es que en el reglamento se hace preciso consignar opor
tunamente el modo y forma en que estas nuevas entida
des hayan de funcionar y desenvolverse en relación con 
los demás elementos que constituían el mencionado 
Centro.

Fundado en las razones que anteceden, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M., el Ministro que suscribe, el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Julio de 1904.
SEÑOR:

A los R. P. de V. M.
Lorenzo Dom ínguez P ascual.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la Di

rección general del Instituto Geográfico y  Estadístico.
Dado en Palacio á ocho de Julio de mil novecientos 

cuatro.
ALFONSO

El Ministro ele Instrucción publica 
y Bellas Artes,

Lorenzo Dom ínguez Pascual*

REGLAMENTO
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y  ESTADISTICO
C A P I T U L O  P R I M E R O  

OBJE.ro Y OrtUAXrZAiiTÚX

Artículo 1'.° El Instituto Geográfico y Estadístico es, en 
el orden administrativo, una Dirección general, y en el 

~ científico un Centro nacional dedicado á la Geografía, Metro
logía. Astronomía, Meteorología y Estadística de España, 
que depende del Ministerio de Instrucción publica y Bellas 
Artes, y tiene por objeto efectúa!* los trabajos que á conti
nuación se mencionan:

Determinación de la forma, dimensiones y accidentes del 
Globo terráqueo, de acuerdo con la Asociación Geodésica In
ternacional de que España forma parte.

Operaciones geodésicas, o b s e r v a c i o n e s  astronómicas para 
determinar directamente la posición geográfica de puntos 
convenientes de la Península; trabajos sobre investigación 
de la fuerza de gravedad y longitud del péndulo de segun 
dos; nivelaciones de precisión por todo el territorio nacio
nal y observaciones relativas á la determinación del nivel 
medio de los mares y servicio de mareógrafos.

Triangulaciones, nivelación y planos topográficos para la 
formación del Mapa nacional, Catastro y su conservación.

Trabajos especiales de Hidrografía y Meteorolog'a; é igual
mente, los que se juzguen necesarios para la, formación del 
Mapa especial magnético del país; y cuantos estudios se re
fieran, en general, á la Física terrestre que sean aplicables al 
fin primordial que el Instituto Geográfico persigue.

'Publicación v conservación del Mapa general topográfico 
del territorio y demás trabajos geográficos relativos á las d i
versas provincias y á zonas ó regiones dete ‘minadas.

Estudio y conservación de los tipos del metro y del kilo
gramo, cooperando á la ejecución del Convenio internacio
nal de pesas y medidas; comparación de estas unidades con 
las que de ellas se derivan para los usos del Comercio, de la 
Industria ó puramente científico, y determinación de los 
coeficientes de dilatación de los cuerpos que se emplean en 
Metrología. ' 1

Formación de los Censos generales y especiales de cosas y 
personas; Nomenclátor y su conservación; inspección, recti
ficación y conservación de los empadronamientos vecinales, 
basta conseguir que pueda implantarse el Registro de po
blación. "

Formación y publicación periódica y regular de la Esta
dística del movimiento vegetativo y migratorio de la po
blación.

Compilación, comentario y publicación de las estadísticas 
de las grandes ciudades y de la general del Reino.

Todos los trabajos que se verifiquen en el Observatorio A s 
tronómico de Madrid, el Instituto Central Meteorológico y 
las Estaciones meteorológicas establecidas en Centros soste
nidos por el Estado.

Ultimamente, todas las demás operaciones geodésicas, to
pográficas y catastrales, de Cartografía, de Estadística, A s
tronomía ó’ Meteorología que el Gobierno le encomiende, y 
además la publicación de los trabajos enumerados en los pá
rrafos anteriores.

A rt. 2 .° El personal del Instituto se compondrá de:
Un Director general, Jefe superior de Administración.
Cuerpo de Ingenieros geógrafos.
Cuerpo de Topógrí/m  Auxiliares de Geografía.
Cuerpos de Estad n f  *<\.
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Funcionarios de diferentes órdenes del Observatorio As

tronóm ico, In stitu to  Central Meteorológico y Estaciones m e
teorológicas.

Instrum entista , Conservador del m aterial científico de ob
servación.

Escribientes.
G rabadores y Jefe especial técnico.
Cuerpo au x ilia r de Delineantes.
Conserje.
P ortam iras y Ordenanzas.
A rt 3.° P ara la tram itación  de l os  asuntos del In stitu to  

funcionarán los Negociados siguientes:
Geodesia.
Topografía.
Publicaciones.
M etrologría de precisión y pesas y medidas.
Personal y asuntos generales.
Censos.
Movimiento de población.
Estadística de la enseñanza.
Estadísticas especiales.
A stronom ía y Meteorología.
A rt. 4.° P ara  efectuar los trabajos geodésicos y topográ

ficos, así de campo como de gabinete y estudio, se d iv id irá el 
personal en brigadas, que se reu n irán  si conviene constitu 
yendo secciones, regiones ó grupos.

La organización de estas diversas unidades se ind icará al 
t r a ta r  de los servicios de los Ingenieros y Auxiliares.

CAPITULO II
DEL DIRECTOR GENERAL

A rt. 5.° El D irector, como Jefe superior de A dm in istra
ción, tendrá los deberes y atribuciones que en los reg la
m entos para el régim en in terio r del M inisterio se establez
can como correspondientes á este elevado cargo, y como Je
fe del In stitu to , quedan sujetos á sus órdenes^ dentro de las 
atribuciones de su función y de los lím ites de este reglam en
to, los individuos de todas clases y categorías que presten 
servicio en el Establecim iento.

Le corresponde:
C um plir y hacer cum plir á sus subordinados cuanto se 

previene en el presente reglam ento y en las demás disposi
ciones que el Gobierno estime pertinen te d ictar.

Resolver acerca del plan de los diferentes trabajos que han 
de ejecutarse por el Institu to , distribuyéndolos entre el per
sonal conforme á la  je rarqu ía  y cuerpo á que pertenezca; or
ganizar las brigadas de campo; designar las com arcas ó pro
vincias en que haya de operarse y fijar la época de salida y 
suspensión de trabajos, oyendo al Consejo de Inspección.

_ D ar á los encargados de efectuar cada trabajo, y muy espe
cialm ente á los Jefes de brigada, las instrucciones especiales 
que juzgue necesarias para el buen desempeño de aquél, y si 
lo estim a conveniente, redactar las instrucciones p articu la 
res relativas á la parte  científica.

P resid ir, cuando lo crea oportuno, las comisiones compues
tas por individuos nombrados para el estudio de los servicios 
que la  Dirección tiene á su cargo.

D eterm inar, en caso de duda, la esfera correspondiente á. 
cada Negociado; nom brar Jefes de los mismos á aquellos fun
cionarios que reúnan los debidos requisitos para desempe
ñar este caigo, en tre otros, el de estar en posesión de d icha 
categoría adm in istra tiva , v asignar á cada Negociado el p e r
sonal necesario, así como ^disponer el traslado  ó destino del 
que preste servicio en la  Dirección.

D ar posesión de sus destinos á los individuos del In stitu to  
cuya categoría lo requiera.

N om brar y separar á los empleados de libre elección cu
yos sueldos no lleguen á 1.500 pesetas.

Suspender de sueldo, hasta  por dos meses, á los funciona- 
idos á quienes hub iera  de aplicarse esta medida de rigor.

Proponer al M inistro la suspensión de empleo y sueldo de 
los funcionarios de la  Dirección cuando haya lugar.

Conceder permiso para ausentarse ó fa lta r á la oficina, só
lo por ocho días.

Recom pensar al personal del Institu to , ó en su caso p ro
poner al M inistro los prem ios á que aquél se haya hecho 
acreedor.

A utorizar los gastos que no excedan de 2.500 pesetas y 
aprobar todas las cuentas del In stitu to , después de exam ina
das por el Negociado de Contabilidad, pasándolas d irecta
mente á la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis
terio. correspondiente.

Form ar el presupuesto anual con arreglo á las necesida
des del servicio.

D eterm inar el orden in terio r de las oficinas y las horas de 
asistencia, según los diferentes trabajos á que el personal se 
dedique.

P resid ir las subastas ó delegar en el funcidnario que estime 
conveniente este servicio.

Pasar á inform e del Consejo respectivo ó de la Comisión 
perm anente de Pesas y Medidas los asuntos que crea apor- 
tuno .

Despachar personalm ente con el M inistro los asuntos que 
requieran  Real orden ó Real decreto.

Las demás atribuciones que como D irector general le co
rrespondan.

Considérase anejo al cargo de D irector del In s titu to  Geo
gráfico y Estadístico el de Representante y Delegado del Go
bierno en la Asociación Geodésica Internacional, en la.de 
Pesas y Medidas y en las sesiones del Institu to  In ternacional 
de Estadística, y, por tanto , asistirá  á las Conferencias ó 
Congresos que aquéllas celebren.

SERVICIO GEOGRAFICO

CAPÍTULO III

D E L  C U E R P O  D E  I N G E N I E R O S  G E O G R A F I C O S . H

Consejo de Inspección.
A rt. b.0 P ara asesorar al D irector en las cuestiones geo

gráficas de carácter técnico, se crea un Consejo de Inspección 
formado por los cinco Jefes más antiguos y Cuerpo de In 
genieros geógrafos xjue residan en Madrid, el cual se reunirá 
periódicam ente y será presidido por el D irector, cuando lo 
estime oportuno, y en el caso contrario , por el de m avor ca
tegoría  de los Yocales presentes.

A rt. 7.° Aparte de las funciones que corresponden al Con
sejo en pleno, cada uno de sus Yocales estará particu la rm en
te encargado de la inspección de alguno de los asuntos espe
cíales propios del In stitu to , corno trabajos geodésicos en ge
neral, astronómicos, de péndulo,.de nivelaciones de precisión 
y mareógrafos, metrológicos, topográficos, adm inistrativos, 
de personal, etc. Cuanto afecte á estos trabajos, sea en lo re

lativo á la manera^ de efectuarlos ó puntos donde hayan de 
ejecutarse, inspección de los mismos, revisión de las Memo
rias respectivas, discusión de las dudas que puedan presen
ta rse en el cursó le  las operaciones, corre á cargo de los Yo
cales del Consejo, y al t r a ta r  éste en sus sesiones de cada 
asunto, será ponente aquel á quien esté confiado el servicio 
que tenga más relación con el punto que se d iscuta.

A rt. 8.° Serán atribuciones del Consejo:
Calificar las faltas que en el ejercicio de su cargo cometan 

los individuos pertenecientes á los Cuerpos y personal del 
servicio geográfico de la Dirección, previo examen del expe
diente instru ido, en tan to  aquéllas no se refieran á acción \\ 
omisión penadas por las leyes, en el cual caso se procederá 
con arreglo  á éstas y según lo establecido para dos demás em
pleados de la A dm inistración pública.

E m itir  dictam en en los expedientes que, habiendo sido in 
formados por los Jefes de región ó de brigada, se rem itan  en 
recurso de alzada.

R edactar anualm ente una Memoria razonada acerca de los 
trabajos efectuados por el In s titu to  con las observaciones que 
del estudio detenido de aquéllos le sugiera su experiencia, en 
vista de la  cual Memoria puede in tro d u c ir  el D irector las re 
form as que estime más convenientes.

Proponer á la  Dirección cuanto se refiera al plan de trab a 
jos que haya de efectuarse dentro de cada año.

El orden de las sesiones, los trabajos del Consejo y cuanto 
á su especial organización corresponde, serán objeto de un  re
glam ento, que se someterá en su día al examen del D irector 
para su u lte rio r aprobación.

O rg a n iz ac ió n .
A rt. 9.° El Cuerpo de Ingenieros geógrafos se compondrá 

de las clases siguientes:
Inspectores generales.
Ingenieros Jefes.
Ingenieros.
El núm ero de individuos que hayan  de form ar cada clase 

se determ inará por la  ley de Presupuestos y con arreglo á las 
necesidades del servicio.

El Jefe superior del Cuerpo es el M inistro de Instrucción  
pública y Bellas A rtes, y el Jefe inm ediato, el D irector del 
In s titu to  Geográfico y Estadístico.

A rt. 10. Los sueldos que hayan de d isfru ta r  los ind iv i
duos del Cuerpo en sus diferentes clases serán los que se se
ñalen en la ley  de Presupuestos.

A rt. 11. Los individuos de todas las categorías del Cuer
po de Ingenieros geógrafos tendrán  derecho á percibir, du
ran te las inspecciones, oporaciones de campo y comisiones 
del servicio, y conforme á las disposiciones vigentes ó que se 
dicten en la m ateria , las indemnizaciones que devenguen, 
según los casos.

A rt. 12. Los ascensos en el Cuerpo se conferirán por r i
gurosa antigüedad, siempre que hubiese vacante y se cum 
plan las condiciones establecidas en este reglam ento.

A rt. 13. N ingún individuo podrá ser separado del Cuerpo 
sino en el modo y form a establecidos en este reglam ento.

A rt. 14. Todos los individuos del Cuerpo de Ingenieros 
geógrafos gozarán de los abonos y derechos pasivos que es
tablezcan las leyes generales de Presupuestos ó las especiales 
de Clases pasivas vigentes ó que se prom ulguen  en lo sucesi
vo para los demás funcionarios públicos.

A rt. 15. En bien del servicio, y por la  naturaleza del que 
prestan los Ingenieros geógrafos, la ju b ila r i ón para todos 
los individuos de este Cuerpo será forzosa, un a  vez cum pli
dos los sesenta y cinco años, y antes de llegar á los sesenta 
y seis.

Ingreso en el Cuerpo. _
A rt. 16. El ingreso en el Cuerpo se verificará por la  ú ltL  

m a categoría inferior, cuyas vacantes se cub rirán  m ediante 
concurso, estableciéndose al efecto los tu rnos siguientes:

1.° Oficiales de A rtille ría .
2.° Oficiales de Ingenieros.
3.° Oficiales de Estado m ayor.
4.° Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
5.° Ingenieros de Minas.
6.° Ingenieros de Montes.
7.° Ingenieros agrónomos.
8.° Doctores y Licenciados en Ciencias que hayan apro

bado las asignaturas de Topografía, Geodesia y A stronom ía.
9 .°  A rquitectos é Ingenieros industriales que tengan 

aprobadas esas m ism as asignaturas.
10. Oficiales del Cuerpo general de la  A rm ada, de A rti

llería é Ingenieros de la m ism a y Astrónomos del Observato
rio de M arina de San Fernando, siempre que hayan aproba
do las antes citadas asignatu ras y tengan categoría ó sueldo 
análogos á los de los Oficiales del Ejército.

A rt. 17. Para-tom ar parte  en cualquiera de los concixrsos 
serán condiciones indispensables no exceder de los tre in ta  
años de edad el día ú ltim o señalado para p resen tar las in s
tancias y figurar los aspirantes en los escalafones, si los h u 
biese, dé los Cuerpos respectivos ó hallarse pendientes de 
ingreso en ellos.

En los concursos 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° se exigirá el t í 
tu lo  correspondiente, y los aspirantes de todos los Cuerpos 
serán sometidos á un  reconocimiento físico, si ya no lo h u 
biesen sufrido en el suyo respectivo; quedando excluidos 
cuando no resultasen con la robustez física necesaria para 
los trabajos de campo á que han de dedicarse como Ingenie
ros geógrafos. También deberán acreditar no hallarse inha- 
bilitados para ejercer cargos públicos, ni haber sido expul
sados de Cuerpo ó Corporación alguno por el correspondiente 
T ribunal de honor, ó mediante^ formación de expediente. 
Esta últim a condición se exigirá igualm ente á los aspirantes 
á los concursos 1.°, 2.°, 3.° y 10, y tam bién la de no estar en 
situación de retirados ó con licencia ábsoluta.

A rt. 18. Los concursos se anunciarán  en 1a. G a c e t a  d e  
M a d b x d  antes de que transcu rran  dos meses desde que se 
produzca la vacante; los aspirantes elevarán sus instancias, 
dentro del plazo de un mes, á la D irección general del In s ti
tu to  Geográfico y Estadístico, acompañando los docum entos 
que justifiquen las circunstancias y condiciones exigidas, la 
certificación de los estudios académicos expedida por el Cen
tro  de enseñanza en que los hubiesen cursado y las demás 
que acrediten servicios prestados al Estado y los m éritos 
científicos que posean.

A rt. 19. En cada tu rn o  no se podrá proveer dos vacantes 
consecutivas sin que entre la p rim era y la segunda se hayan 
anunciado los turnos restantes, y cuando el concurso se de
clare desierto, se considerará consumido y se anunciará  in 
m ediatam ente el que le siga en el orden establecido.

A rt. 20. Los nom bram ientos para las plazas de Ingenie
ras Geógrafos se harán  por el M inisterio de Instrucción pú 
blica y Bellas Artes entre los aspirantes que figuren en la

te rna propuesta por el D irector general del In s titu to  Geo
gráfico y Estadístico, previo informe del Consejo de Inspec
ción, auxiliado por uno ó más Ingenieros geógrafos due 
tengan  la m ism a procedencia que los interesados en el con- 
curso, á ser posible.

A rt. 21. El núm ero de orden en* el escalafón del Cuerpo 
será con arreglo á la  fecha de la tom a de posesión.

A rt. 22. Inm ediatam ente después de tom ar posesión los 
nuevos Ingenieros geógrafos, harán  en la localidad que con
venga, fuera de Madrid, y que les sea señalada por el Direc
to r  general, una p rác tica  de tres  meses en las operaciones de 
campo, sin que perciba duran te este tiempo el interesado 
o tra  indemnización que la de viaje y gastos de locomoción 
ya establecidos; siendo de cuenta del" Estado los que se ori
ginen para la  ejecución de las prácticas. Previo inform e del 
Jefe ó Jefes á cuyas órdenes se hallen los Ingenieros en p rác
ticas, y te rm inadas aquéllas, serán destinados á trabajos de
finitivos; pero en caso de inform e desfavorable se p rorrogará 
el plazo de prácticas por el tiem po que la Dirección general 
determ ine.

Del servicio.
A rt. 23. Corresponde al Cuerpo de Ingenieros geógrafos 

el estudio, ejecución y desarrollo de todos cuantos trabajos 
pértenecientes al In stitu to  Geográfico y Estadístico se m en
cionan en el a r t. l .° d e  este reglam ento, con excepción de 
los Censos de personas. E stadística del movim iento de pobla
ción y las demás especiales é internacionales.

Además de los servicios indicados, desem peñarán los In 
genieros geógrafos todas las comisiones científicas y trab a 

dos análogos que les enconmiende el D irector general rela
cionados con las tareas del Establecim iento.

A rt. 24. Los cinco Jefes más antiguos del Cuerpo de In 
genieros geógrafos, de categoría de Jefes de A dm inistración 
civil, son Yocales natos del Consejo de Inspección, según 
dispone el a r t. 6.°, y cada uno será inspector de los diversos 
servicios especiales que form an l a  compotencia del Consejo, 
á tenor de lo dispuesto en el a rt. 7.°

A rt. 25. El cargo de Jefe de Negociado de la Dirección 
general recaerá en Jefes ó Ingenieros geógrafos que tengan  
aquella categoría adm inistra tiva .

Los Jefes y Subjefes de los trabajos topográficos de las p ro
vincias serán de la categoría de Ingenieros Jefes, Jefes de Ne
gociado de prim era clase, ó de Ingenieros prim eros; pudiendo 
tam bién ser los Ingenieros de estas categorías Jefes de g ru 
pos de brigadas y á las órdenes de Jefes más caracterizados, 
ó por sí solos desempeñarán las comisiones y servicios que el 
D irector general les encomiende.

A rt. 26. Los Jefes de las brigadas geodésicas de los tre s  
órdenes de triangulación , de nivelaciones de precisión y de las 
topográficas, serán de la clase de Ingenieros geógrafos se
gundos ó terceros.

A rt. 27. P ara  el estudio y ejecución de los trabajos de ín 
dole científica ó especial, designará el D irector general, p res
cindiendo de categorías adm in istra tivas, á los Ingenieros 
geógrafos que conceptúe conveniente, á excepción de los Je 
fes |de A dm inistración encargados de inspeccionar estos 
trabajos, y para los efectos <le contabilidad en las opera
ciones de campo se organizarán las brigadas ó grupos de b r i
gadas que sean necesarios.

A rt. 28. N ingún Ingeniero geógrafo podrá ser destinado 
en cargo de p lan ta  fija á M adrid hasta  haber cum plido la  con
dición de llevar tres  anos de servicio en provincias.

A rt. 29. Tanto los Jefes como los Ingenieros, cuando des
empeñen el cargo de Jefes de brigada ó de un grupo de éstas 
ó de Comisión especial y se hallen  fuera de Madrid, podrán 
d irig irse á las A utoridades civiles ó m ilita res cuando necesi
ten  reclam ar auxilios cuya perentoriedad no dé lugar á que 
se pidan por conducto del D irector general, ó cuando el de
ber ó la  cortesía lo requieran .

Situación de los individuos del Cuerpo.
A rt. 30: Las situaciones en que podrán hallarse los Inge

nieros geógrafos serán la s ig u ien te s :
En servicio activo del Cuerpo.
Supernum erarios á instancia propia.
Sepernum erarios por desem peñar empleos ajenos al Cuer

po en otros servicios del Estado. .
Supernum erarios en expectación de destino.
Excedentes.
A rt. 31. Se consideran en servicio activo:
Los Ingenieros que desempeñen el de su In s titu to .
Los que estén d isfru tando  licencia por enfermedad ó para- 

asuntos propios.
A rt. 32. La separación tem poral del servicio activo del 

Cuerpo á instanc ia propia no se concederá por menos de u n  
año, y para obtenerla será condición precisa que el in teresa
do cuente como m ín im um  cuatro  de servicio no in te rru m p i
do, dependiente de la Dirección general del In stitu to  Geográ
fico y Estadístico, á contar desde su ingreso en el Cuerpo.

Los supernum erarios que reingresen en activo podrán so
lic ita r  nuevam ente su separación pasado un  año.

Aijb. 33. Los que fuesen llamados al servicio activo de los 
Cuerpos de que proceden ó nombrados por el Gobierno p a ra  
otros empleos ajenos á su In stitu to , serán declarados super
num erarios en el de Ingenieros geógrafos, siem pre que re- 
unan cua tro  años de servicio activo en éste, cubriéndose sus 
vacantes y reservándoseles indefinidam ente el derecho de vol
ver á ocupar en el escalafón el mismo puesto que les corres
pondería si hubiesen continuado en el servicio del Cuerpo; 
pero exigiéndoles la condición de haber desempeñado por 
lo menos dos años cada uno de los empleos anteriores.

Si no tuviesen la  condición expresada de cuatro años de 
servicio en el Cuerpo, serán dados de baja definitiva en el 
escalafón, á menos que opten por la continuación en el de 
Ingeniero geógrafos.

A rt. 34. Para obtener el reingreso en servicio activo los 
que por una ú o tra  causa estuv ieran  en situación de supei*- 
num erarios, será indispensable que lo soliciten, que haya 
vacante en la clase á que pertenezcan y ésta corresponda al 
tu rno  de supernum erarios, segxxn lo establecido en el a r tícu 
lo siguiente.

A rt. 35. Las vacantes se darán en cada clase al ascenso 
por rigurosa antigüedad y al reingreso de los supernum era- 
rios que se hallen  en condiciones, alternando entre ambos 
tu rn o s en el orden indicado.

Si al producirse la vacante correspondiente al tu rno  de su
pernum erarios no hubiese ninguno de éstos en condiciones 
para el reingreso, se dará el ascenso por antigüedad, debien
do entenderse consumido el turno^ de supernum erarios para  
todos los efectos ulteriores, cubriéndose por lo tanto  ésta j  
la  siguiente vacante por antigüedad.

Art. 36. Los supernum erarios á quienes corresponda el 
ascenso por antigüedad serán promovidos al empleo inm edia
to continuando en la  m ism a situación; pero será condición 
indispensable que hayan cumplido dos años de servicio ac ti-
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vo en su empleo, y en caso contrario, permanecerán estacio
nados á la cabeza de la escala correspondiente. Si más ade
lante obtuvieran el reingreso y completasen el plazo de dos 
años indicado, se bailarán en actitud de obtener el ascenso 
por antigüedad y recobrarán su puesto en el escalafón, ante
poniéndose entonces á los más modernos que en ese interva
lo hubiesen ascendido.

Art. 37. Los supernumerarios que reingresen en el Cuer
po de Ingenieros geógrafos habrán de contar con dos años 
de servicio en cada empleo para recobrar su puesto en el 
escalafón, permaneciendo entre tanto estacionado á la cabe
za de las escalas correspondientes.

Art. 38. Los que se hallen en situación de supernumera
rios deberán remitir todos los años,, en el transcurso de los 
meses de Enero y Febrero, una certificación de existencia ex
pedida por el Registro civil de la localidad en que residan. 
Si estuvieran al servicio del Estado, la certificación será del 
Jefe del Centro ó dependencia en que sirvan. Esta formalidad 
podrá ser sustituida por la presentación de los interesados 
en el Negociado del personal, y en uno y otro caso se toma 
rá nota en el expediente de los mismos.

Transcurrido el mes de Febrero de cada año, la Dirección 
general hará un llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los 
que no hubieran cumplido el precepto indicado, y si en el 
plazo de dos meses no se presentasen justificando el retraso, 
serán dados de baja en el Cuerpo.

Art. 39. Se considerará en expectación de destino á los 
supernumerarios que habiendo solicitado la vuelta al servi
cio activo del Cuerpo esperen el reingreso en número y el 
orden de preferencia dentro de cada clase; cuando hubiera 
más de un individuo en esta situación, será el de prioridad 
en la petición.
. Art. 40. Los individuos en servicio activo del Cuerpo á 

quienes corresponda el ascenso por antigüedad rigurosa y no 
se hallasen en el caso de que trata el art. 38, serán promovi
dos al empleo inmediato, entendiéndose siempre conferido el 
ascenso, para los efectos de la posesión, con la fecha en que 
haya resultado la vacante, que deban cubrir.

Art. 41. Ningún individuo del cuerpo podrá ocuparse en 
trabajos particulares propios de su carrera de Ingeniero geó
grafo si no está en situación de supernumerario ó exceden
te, ó con licencia sin sueldo para asuntos propios. .

Art. 42. Se considerarán como excedentes los que por re
forma ó supresión de sus plazas en los presupuestos del Es
tado tuviesen que cesar en el servicio activo. Los que se ha
llen en esta situación tendrán derecho á los dos tercios del 
sueldo correspondiente^ al abono, para los derechos d© ju 
bilación, de todo el tiempo que aquella situación durase. A 
su instancia, el interesado podrá ser destinado á los trabajos 
de campo con derecho á las indemnizaciones y gastos de lo
comoción correspondientes.

De la disciplina interior del Cuerpo.
Art. 43. El orden de precedencia de los individuos del 

Cuerpo será el que determina el art. 9.° de este reglamento, 
y en el servicio procederán con sujeción al mismo en sus re
cíprocas relaciones oficiales.

Art. 44. En la organización de los servicios ningún indi
viduo deberá ser puesto á las órdenes de otro que no le pre
ceda en el escalafón, aunque éste se halle en posesión de ho
nores ó condecoraciones superiores á los de aquél, ni dará al 
inferior, en sus relaciones oficiales, tratamiento superior al 
que él posea.

Art. 45. .Todo individuo está obligado á obedecer y cum
plir las órdenes verbales ó escritas que oficialmente reciba 
de sus Jefes inmediatos ó superiores, dentro del servicio en 
que desempeñe las funciones de su empleo, y está en el deber 
de guardar las atenciones que demanda la subordinación ha
cia sus superiores, aunque estos se hallen encargados de ser
vicios diferentes.

Art. 46. Los individuos del Cuerpo están obligados á 
desempeñar sus empleos y cargos en el punto de la Península 
é islas adyacentes á que se les destine, conforme á su cate
goría respectiva.

Art. 47. El personal de todas clases guardará el respeto y 
la deferencia debidos á las Autoridades públicas, cuyas ór-̂  
denes acatará, dando inmediatamente cuenta á su Jefe in
mediato. ,

Art. 48. Ningún superior podrá ocupar á sus subordi
nados en atenciones extrañas al servicio público ó á las del 
destino que desempeñe. Igual prohibición se impone respecto 
al material de que disponga para llevar á cabo el servicio. 
Ni podrá abandonarse el destino sin hacer antes entrega 
formal al Jefe inmediato ó al Ingeniero que haya de relevar
le. En ambos casos se hará por inventario la entrega de los 
fondos, documentos, instrumentos y material del servicio.

Art. 49. Ningún individuo podrá salir del punto de su 
residencia oficial ó de la demarcación respectiva sin la com
petente licencia.

Art. 50. Todo individuo está obligado á la custodia y con
servación cuidadosa de los documentos administrativos y 
técnicos, instrumentos y material que tenga á su cargo, y 
no podrá facilitar á nadie por ningún concepto, ni ma&dar 
que se faciliten,, documentos, noticias, instrumentos ni ma
terial del servicio sin mediar orden escrita de su inmediato 
superior.

Art. 51. Cuando un individuo reciba de su inmediato su
perior una orden, cuyo cumplimiento entendiese fuera perju
dicial para el servicio, depresivo para su persona ó antirre- 
glamentario, la obedecerá; pero dando cuenta inmediatamen
te por escrito al Jefe que anteceda á aquél en el orden jerár
quico, hasta llegar, si fuera preciso, al Director general.

Art. 52. Las solicitudes y reclamaciones personales que 
los individuos del Cuerpo eleven á sus superiores, se remiti
rán precisamente por conducto de los Jefes inmediatos. Si 
transcurrido un mes no se las hubiera dado curso, ó si éstos 
fuesen en queja del inmediato superior, podrán acudir al que 
lo sea de éste en el servicio respectivo. Si la petición ó recla
mación fuese al Director general, al Ministro ó al Rey, se 
hará por instancia en debida forma.

Art. 53. Los Jefes que den parte á la Superioridad de fal
tas cometidas por sus inferiores, cuidarán de no omitir su 
informe detallado, y acompañarán los documentos justificati
vos, si los hubiere,

Art. 54. Todos los individuos del Cuerpo deberán presen
tarse en el punto de su destino en el plazo de veinte días. El 
Director general podrá abreviar este plazo cuando las nece
sidades del servicio lo exijan, ó ampliarlo en casos de enfer
medad ó motivos justificados.

Art. 55. Para corregir las faltas que en el servicio se co
metan se emplearán los medios siguientes:

Reprensión verbal.
Reprensión en comunicación oficial, que se anotará en el 

expediente personal del causante.
Privación de sueldo de un día á dos meses.
Postergación de uno á diez puestos en el escalafón.

Expulsión del Cuerpo, previo expediente.
La privación de sueldo se satisfará en papel de pagos al 

Estado, descontando diez días en cada uno de los meses si
guientes á la imposición del castigo.

 ̂Si la situación de un individuo en el escalafón ño permi
tiera la postergación efectiva desde luego, quedará colocado 
en el último puesto de la escala de su clase hasta que por 
ascensos sucesivos se le vayan anteponiendo los individuos 
de la clase inmediata inferior y el postergado quede ocupan
do el lugar á que fué relegado y resulte cumplido el castigo.

Art. 56. Si un individuo no se presentase en el punto de 
su destino dentro del plazo señalado ó al terminar el permi
so ó licencia que se le hubiera concedido, quedará preventi
vamente suspenso de empleo y sueldo. Si dentro de los trein
ta días siguientes al en que expiró el plazo de presentación 
regresase á su destino ó avisase, justificando en ambos casos 
el retrasó por causa de enfermedad grave, que no le haya 
permitido emprender el viaje, podrá ser rehabilitado para el 
ejercicio de su empleo.

Si pasados los treinta días siguientes al en que debía veri
ficar su presentación, no la hubiera hecho ni pasado aviso á 
su Jefe inmediato, será dado dé baja en el Cuerpo, perdiendo 
todo derecho á reclamación ulterior.

Art. 57. Serán castigadas con reprensión verbal, por es
crito ó suspensión de sueldo, según su importancia, las fal
tas siguientes:

1.° Desatención á sus superiores.
2.° Hacer peticiones fuera del conducto de su Jefe inme

diato.
3.° Morosidad ó negligencia en las propias obligaciones.
4.° Falta de vigilancia sobre las de los inferiores.
5.° Mal trato á éstos ó disimulo de sus faltas.
6.° Retardo injustificado en el cumplimiento de las órde

nes superiores.
7.°  ̂inexactitud de los trabajos, por negligencia, que los 

inutilice en todo ó en parte.
8.° Descuido en la conservación de aparatos, libros, do

cumentas, etc., pertenecientes al Instituto.
Art. 58. Se consideran como faltas graves, que se casti

garán ^iempre con privación de sueldo, postergación y aun 
expulsión si procediese:
, L° , La insubordinación de palabra ó por escrito.
2.° La desobediencia á las órdenes de los superiores en 

funciones del servicio.
j3.° Los errores que procedan de mala fe al ejecutar los 

trabajos y las enmiendas que se hagan en los datos de cam
po, en los cálculos, en los dibujos ó en la redacción de docu
mentos, para ocultar los defectos ó inexactitudes de que ado
lecieren.

4,° El encubrimiento por parte de los Jefes de las faltas 
graves cometidas por, los individuos que sirvan á sus ór
denes.

 ̂5.° La alegación de enfermedad para no prestar servicio, 
siempre que no se justifique, ó resulte falso ó inexacto algu
no de los justificantes aducidos.

6.° El consignar en los documentos oficiales más ó menos 
trabajo del que se hubiese ejecutado, ya sea de observación, 
de cálculo, de dibujo ó de redacción.

7.° La réincidencia en las faltas de que trata el artículo 
anterior.

8.° El abandono de destino.
Cualquiera falta no comprendida en alguno de estos dos 

últimos artículos será castigada según la importancia del 
caso.
 ̂Art. 59. Los individuos que habiendo sufrido ya dos cas

tigos de privación de sueldo cometieran una nueva falta de 
las consideradas como graves en el artículo precedente, se
rán sometidos á un Jurado compuesto de cinco Ingenieros 
que residan en Madrid, de los cuales uno al menos sea de la 
categoría de Jefe, el cual ejercerá las funciones de Presiden
te, y las de Secretario el de menos categoría.

No podrán formar parte de este Jurado, aunque se hallen 
en las condiciones indicadas, los individuos más modernos 
en el escalafón que aquel cuyo expediente se examine, los 
que con él tengan grado de parentesco, el que desempeñare 
el cargo de Jefe de Negociado del Personal, ni tampoco el 
que hubiera dado ]3arte de la falta. En cualquiera de estos 
casos se completará el Jurado con individuos residentes fuera 
de Madrid. Si la categoría del individuo sometido al Jurado 
fuese tal que no hubiese en el Cuerpo cinco superiores á él, 
se completará este número nombrando al efecto de Real or
den, á propuesta del Director general, los que sean necesa
rios de otros Cuerpos de Ingenieros, que tengan la suficiente 
Categoría.

El Jurado formulará un pliego de cargos y lo dirigirá al 
individuo sometido á él para que lo conteste por escrito en 
el plazo de quince días, prorrogable por otros quince; podrá 
solicitar de la Dirección general todo geneio de documentos 
y aclaraciones que considere necesarios, y propondrá el cas
tigo de la privación de sueldo, postergación ó expulsión y 
también la absolución, si procediese. Este expediente se re
mitirá al Consejo de Inspección, é informado por éste, se so
meterá á la resolución del Director general.

Art. 60. Si la falta que apareciere cometida por un indi
viduo del Cuerpo fuese muy grave, á juicio de la Dirección 
general, podrá pasar el expeniente del interesado al Jurado y 
éste proponer la separación, postergación ó expulsión, ó los 
dos castigos primeros juntos, sin que sea condición necesaria 
haber sufrido con anterioridad otros.

El individuo que haya sufrido un castigo á propuesta del 
Jurado, no deberá nuevamente ser sometido á éste hasta que 
se le haya impuesto otras dos suspensiones de sueldo, salvo 
el caso determinado en el párrafo anterior.

Tribunales de honor.
Art. 61. Estos Tribunales conocerán en los hechos des

honrosos que cometa cualquiera de los individuos del Cuerpo 
y en los de reivindicación de su fama y buen nombre que so
liciten los Ingenieros que consideren su honra perjudicada 
por efecto de acusaciones injuriosas.

Art. 62. En cada caso se formará un Tribunal de honor 
compuesto de siete individuor del Cuerpo, de categoría igual 
á la del sometido al juicio ó déla inmediata superior, com
pletándose en caso preciso con alguno ó algunos de categoría 
inferior. Estos Vocales pertenecerán, á ser posible, á las re
giones, uno por cada una y hasta el número de cinco, com
pletándose el resto con personal de la Dirección que reúna las 
mismas condiciones, ejerciendo las funciones de Presidente 
el más antiguo.

Art. 63. Cuando alguno ó algunos Ingenieros crean que 
un compañero debe ser sometido al Tribunal de honor, lo ma
nifestarán así al personal de la región ó dependencia en que 
sirvan, suministrando los datos referentes al hecho ó hechos 
denunciados, los cuales han de haber ocurrido precisamente 
dentro de los diez años anteriores á la fecha de la denuncia. 

Art. 64. Si por mayoría de votos del personal de la región

ó dependencia y en votación secreta se decide la formación 
del Tribunal, el Jefe de aquélla ó el Inspector del servicio 
respectivo lo pondrá en conocimiento del Consejo, acompa
ñando el resultado de la votación y los antecedentes del 
asunto.

Art. 65. El Consejo de Inspección decidirá si procede ó no 
formar el Tribunal, si no resultó en aquella votación con más 
de tres cuartas partes el voto para constituirlo. En caso afir
mativo el Presidente del Consejo lo pondrá en conocimiento 
de la región ó dependencia para que se proceda dentro de un 
plazo de quince días, á la elección del Tribunal.

Art. 66. El Presidente nombrado para el Tribunal lo 
reunirá en un plazo que no exceda de veinte días, contados 
desde su elección.

Art. 67. Mientras no se determine si el hecho denunciado 
debe ó no caer bajo la acción del Tribunal de hm or, no se ci
tará el nombre del autor de aquél.

Art. 68; El Ingeniero denunciado podrá recusar á cual
quier individuo del Tribunal, y éste resolverá si se admite ó 
no la recusación; en caso afirmativo se nombrará por el mis
mo procedimiento otro que le sustituya.

Art. 69. Reunido el Tribunal examinará los datos y ante
cedentes que le hayan sido entregados por el Consejo; pedirá 
los que conceptúe necesarias, y oyendo á los testigos que 
juzgue conveniente, formulará los cargos que se deduzcan 
contra el interesado. Este será citado por el Tribunal para 
exponerle dichos cargos y para que presente en su defensa 
las pruebas que crea oportunas, dentro del plazo que el Tri
bunal acuerde.

Art. 70. Si por causa justificada el interesado no se pre
sentase, se le concederá nuevo plazo, y si dentro de él no 
compareciese, actuará el Tribunal en presencia del defensor 
que el interesado, ó en su defecto el Tribunal, eligiese en la 
clase del denunciado.

Art. 71. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta, 
de votos, entendiéndose que el abstenerse no representa vo
tar en pro n i en contra del acusado.

Art. 72. Cuando por mayoría de votos el Tribunal juzgue 
que el Ingeniero denunciado no es digno de seguir pertene
ciendo al Cuerpo, se le llamará nuevamente á presencia del 
Tribunal y el Presidente le invitará á que firme en el acto 
una instancia renunciando á su empleo, á la cual se dará el 
curso correspondiente.

Art. 73. Si el Ingeniero juzgado se negase á firmar la re
nuncia, el Presidente del Tribunal dará cuenta del fallo con
denatorio al Director general del Instituto Geográfico y Es
tadístico y á todos los Ingenieros del Cuerpo.

Art. 74. La separación del Cuerpo se dictará por el Mi
nistro del ramo de conformidad con el fallo del Tribunal de 
honor.

Art. 75. Las votaciones serán secretas y los acuerdos sé 
comunicarán sin expresar el número de votos.

Art. 76. Si el vocal nombrado por una región ó depen
dencia no pudiese acudir por causa justificada, el resto del 
Tribunal nombrará el que haya de sustituirle.

CAPÍTULO IV
DEL CUERPO DE TOPÓGRAFOS AUXILIARES DE GEOGRAFÍA

Organizac ión ,
Art. 77. La misión de este Cuerpo es la de auxiliar á los 

Ingenieros geógrafos en los distintos trabajos que ¡éstos tie
nen á su cargo y se hallan consignados en este Reglamento.

Art. 78. Las categorías de este Cuerpo serán las si
guientes:

Auxiliares mayores.
Idem primeros.
Idem segundos.
Idem terceros.
Art. 79. Son comunes al reglamento de este Cuerpo los 

artículos 10 al 15 inclusive del reglamento de Ingenieros 
geógrafos.

Ingreso en el Cuerpo.
Art. 80. El ingreso en el Cuerpo de Topógrafos Auxilia

res de Geografía, será siempre mediante libre oposición, ve
rificándose por la última categoría- 

Art. 81. Los ejercicios de oposición para cubrir las va
cantes versarán sobre las materias siguientes:

Dibujo lineal y topográfico, con rotulación.
Gramática castellana.
Escritura.
Aritmética.
Elementos de Algebra.
Elementos de Geometría plana y del espacio.
Elementos de Trigonometría rectilínea.
Elementos de Topografía, con el conocimiento práctico de 

los instrumentos propios para las operaciones de detalle; 
Elementos de Física y Meteorología.
Ejercicios prácticos de cálculo.
Art. 82. Los que aspiren á tomar parte en los ejercicios 

de oposición á que se refiere el artículo anterior, deberán re
unir las circunstancias siguientes:

Ser español.
Haber cumplido diez y seis años y no exceder de veinti

cinco el día último señalado para la presentación de ins
tancias.

Poseer la robustez física necesaria para los trabajos de 
campo, acreditada mediante reconocimiento hecho por un 
Médico nombrado por el Director general.

No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.
Art. 83. Para juzgar los ejercicios de los aspirantes, el 

Director general nombrará un Tribunal compuesto de cua
tro Ingenieros geógrafos y un Topógrafo auxiliar de Geo
grafía.

Será Presidente el más antiguo de aquéllos, y este último 
Secretario.

El Tribunal formará y enviará al Director general una re
lación que comprenda un número de opositores igual al de 
las vacantes que hayan de cubrirse, ó menor si no fuese po
sible completarlo con los aprobados, debiendo figurar en ella 
los que hubiesen obtenido mejores censuras y hallarse colo
cados por el orden mismo en que fuesen clasificados.

El Director general elevará al Ministro la correspondien
te propuesta, con arreglo á la relación formada por el Tri
bunal.

Art. 84. Los que obtuvieren plaza serán nombrados To
pógrafos auxiliares de Geografía de la categoría última, con 
el sueldo asignado á los mismos, en la cual situación, y sin 
indemnización de ninguna clase, verificarán, en la comarca 
que convenga, una práctica de tres meses, al cabo de los cua
les, previo informe desús Jefes, el Tribunal que los juzgó 
censurará sus respectivos trabajos. Esta censura, combina
da con la obtenida en los ejercicios teóricos, determinará el 
orden numérico en que deben ingresar en el escalafón.

Si por cualquier circunstancia algún individuo no pudiese
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con tinuar form ando parte  del Tribunal para la calificación 
ú ltim a, constitu irán  T ribunal los^demás, completando el n ú 
m ero de cinco Jueces la Dirección general. _

A rt. 85. La convocatoria para las oposiciones á las p la 
zas de Topógrafos auxiliares de Geografía se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con un  plazo m ínim o de antelación d e  
tre s  meses, y en ella se detallarán  las instrucciones, p rogra
m as de las m aterias y el modo y form a en que hayan de ve
rificarse los ejercicios.

DEL SERVICIO

A rt. 86. Los Topógrafos auxiliares de Geografía ejecuta
rán  todas las operaciones de detalle relativas á la planim e
tr ía  y nivelación en los trabajos de campo, incluyendo las de 
los planos de poblaciones y la  representación gráfica de los 
mismos, siempre á las órdenes de los Ingenieros geógrafos. 
P odrán ser destinados como observadores á las mediciones 
de bases ó nivelaciones de precisión, á los mareógrafos y á 
las estaciones meteorológicas á ellos anejas, igualm ente á 
las órdenes de los Ingenieros. Serán empleados además en el 
In s titu to  como Delineantes, Grabadores, Calculadores, etc., y 
en servicios de las brigadas de campo que fueran necesarios, 
ta les como el de d ir ig ir  la  construcción de señales geodé
sicas.

Situaciones de los individuos del Cuerpo.
A rt. 87. Cuanto se expresa en los artícu los 28 al 42, ami

bos inclussive, respecto á los individuos del Cuerpo de Inge
nieros geógrafos, es aplicable al de Topógrafos auxiliares de 
Geografía.

De la disciplina interior del Cuerpo.
A rt. 88. Lo establecido en esta m ateria para el Cuerpo de 

Ingenieros geógrafos desde el a r t. 44 al 61 inclusive se hace 
extensivo en toda su in tegridad  al de Topógrafos A uxiliares 
de Geografía, que, para los efectos de disciplina, depende del 
prim ero.

CAPITULO Y

DEL CONSERVADOR DE LOS INSTRUMENTOS 

Y DEL MATERIAL CIENTÍFICO

A rt. 89. El conservador de los instrum entos y del m ate
r ia l científico, dependerá de los Jefes de los Negociados de 
Geodesia y de Topografía y será el inm ediatam ente responsa
ble de los instrum entos de todas clases y del m aterial que no 
estén á cargo de los observadores. No en tregará objeto alguno 
s in  orden del Jefe del Negociado correspondiente.

A rt. 90. E stará siempre enterado del estado de uso en que 
se hallan  todos los instrum entos, m ateria l de observación y 
dem ás de carácter científico que tenga á su cuidado, propo
niendo sin pérdida de tiem po al Jefe de Negociado respecti
vo las reparaciones que á su ju ic io  convenga hacer para  su 
perfecta conservación. ^

CAPÍTULO VI

D E  LOS E S C R IB IE N T E S

A rt. 91. A uxiliarán  los trabajos de oficina de los diferen
tes Negociados del servicio geográfico del In stitu to , según 
disponga el D irector general.

CAPÍTULO VII

DEL ARCHIVO GEODÉSICO Y METROLÓGICO

A rt. 92. Se custodiarán  en esté Archivo:
Los cuadernos originales de las mediciones de bases geo

désicas, com paraciones de reglas y de m iras y determ inación 
de los coeficientes de su d ilatación.

Los cuadernos originales de las observaciones azim utales y  
d istancias cenitales correspondientes á las cadenas geodési
cas de p rim er orden.

Los cuadernos originales análogos correspondientes á los 
cuadriláteros de prim er orden.

Los cuadernos originales de las nivelaciones de precisión.
Los datos originales de las observaciones de te rcer orden.
Los datos originales relativos á la determ inación del nivel 

medio de los mares.
Los cuadernos originales relativos á la triangulación  de 

segundo orden.
Los cuadernos originales de la  determ inación de latitudes, 

azim utes y diferencias de longitud.
Los cuadernos originales de observaciones sobre la in ten 

sidad de la gravedad.
Los cuadernos originales correspondientes á los trabajos 

m etrológicos.
L o s  cálculos originales correspondientes á los tres órde

nes geodésicos y á los demás trabajos cuyas observaciones se 
custodian  en este A rchivo, coleccionados y encuadernados 
con la debida separación.

Las Memorias, reseñas, proyectos y dibujos correspondien
tes á las diferentes triangulaciones y demás trabajos.

A rt. 93. Los cuadernos de observación, coleccionados por 
g rupos de trabajos, se conservarán cuidadosam ente en cajas 
dispuestas al efecto. Cada una de ellas se ce rra rá  con dos lla 
ves, de las cuales tend rá  una el D irector general y la o tra  el 
Jefe del Negociado de Geodesia. Estos documentos"no saldrán 
nunca del Archivo ni podrán 'consu ltarse sino en presencia 
del citado Jefe del Negociado.

A rt. 94. Todos los demás trabajos que contiene el A rch i
vo se podrán sacar de él con recibo, previa la -orden del D i
rec to r general.

CAPÍTULO V III

DEL ARCHIVO TOPOGRAFICO

A rt. 95. Se custodiarán en este Archivo:
Los cuadernos originales de las observaciones azim utales 

y  d istancias cenitales correspondientes á las triangulaciones 
topográficas.

Los cuadernos originales correspondientes á las diferentes 
poligonaciones.

Los cuadernos originales de las nivelaciones topográficas.
Los cuadernos originales correspondientes á los trabajos 

de detalle.
Las hojas originales de campo correspondientes á los t r a 

bajos topográficos.
Las actas de deslinde.
Los cálculos originales correspondientes á los di versos-tra

bajos topográficos, coleccionados y encuadernados con la de
bida separación.

Los cálculos originales de superficies.
Los planos topográficos en lim pio.
Los documentos y planos relativos al C atastro.
Los estados com parativos de superficies.
Todos los demás planos y docum entos topográficos y catas

trales.

A rt. 96. No podrá extraerse del A rchivo n ingún  docu
m ento sino m ediante recibo y orden por escrito del D irector 
general.

El encargado del Archivo está autorizado á exhib ir los do
cum entos que para el servicio necesiten consultar los fun- 
cianarios del In stitu to .

C A P ÍT U L O  IX

DEL CONSERJE

A rt. 97. El Conserje estará á las inm ediatas órdenes del 
Jefe del Negociado del Personal.
„ A rt. 98. Tendrá á su cargo la  custodia del edificio y del 

m obiliario.
A rt. 99. Será el Jefe inm ediato de los P ortam iras que h a

gan el servicio de ordenanzas y dará parte al Jefe del Nego
ciado de las faltas que cometan.

CAPÍTULO X

DE LOS PORTAMIRAS

A rt. 100. El nom bram iento de P ortam iras se hará  por el 
D irector general, el cual los destinará, según su aptitud , á 
las diversas clases de trabajos de campo; al servicio de las 
oficinas^y á las varias dependencias del In stitu to  Geográfico 
y Estadístico. Los que hagan el servicio de ordenanzas en el 
In stitu to  dependerán inm ediatam ente del Conserje, y por lo 
tanto,, del Negociado del Personal.

A rt. 101. D uran te el tiempo que presten servicio en los 
trabajos de campo d isfru tarán , además de su haber diario, 
la indemnización que se les asigne por las disposiciones v i
gentes ó que en lo sucesivo se dicten.

A rt. 102. En todos los actos del servicio usarán el d is tin 
tivo correspondiente á su clase.
, A rt. 103. , Las faltas que en el servicio cometan los Porta- 
m iras serán castigadas, según su gravedad, con reprensión 
verbal, reprensión por escrito, suspensión de sueldo y sepa
ración del empleo.

SERVICIO ESTADÍST IC0

CAPÍTULO XI

DEL CUERPO DE ESTADÍSTICA

Objeto del Cuerpo.
A rt. 104. Corresponde al Cuerpo de E stadística el estu

dio, planteam iento y ejecución de todos los trabajos del ramo 
encomendados á la Dirección general del In stitu to  Geográfi
co Estadístico en e la r t .  1.° de este reglam ento.

A rt. 105. Realizará tam bién el Cuerpo de Estadística los 
estudios, investigaciones y trabajos propios de su cometido 
y em itirá  los inform es que tenga por conveniente encomen
darle el Gobierno.

Dependencia y  organización del Cuerpo.
A rt. 106. El M inistro de Instrucción pública y Bellas 

A rtes es el Jefe superior del Cuerpo; el D irector general del 
In stitu to  Geográfico y Estadístico es el Jefe inm ediato del 
mismo.

A rt. 107. El Cuerpo de Estadística se divide en facu lta
tivo y aux ilia r.

El Cuerpo facultativo es de escala cerrada y empleos in 
amovibles, y en ta l concepto goza de las m ism as considera
ciones, derechos y situaciones relativos al servicio que los 
demás Cuerpos civiles facultativos.

El Cuerpo aux ilia r es tam bién de escala cerrada, y sus in 
dividuos d isfru tarán  asimismo de la inam ovilidad é iguales 
consideraciones, derechos y situaciones relativos al servicio 
que el personal aux ilia r de los demás Cuerpos civiles facul
tativos.

A rt. 108. El personal del Cuerpo facultativo  se compone 
de las clases siguientes:

Inspectores.
Jefes. *
Oficiales.
A rt. 109. El personal del Cuerpo aux ilia r de las si

guientes:
A uxiliares prim eros.
Idem segundos.
Idem terceros.
A rt. 110. P ara  el servicio mecánico de las oficinas cen

trales y provinciales habrá además los Ordenanzas ó Peones- 
ordenanzas que exijan las necesidades y desarrollo de los 
servicios y perm itan  los créditos concedidos en las leyes de 
Presupuestos.

Este personal subalterno será de libre nom bram iento.
A rt. 111. El núm ero de individuos y los sueldos corres

pondientes á cada una de las diversas" categorías en que se 
subdividan las diversas clases que constituyan los Cuerpos 
facultativo y aux ilia r de Estadística, serán igualm ente de
term inados por las leyes generales de Presupuestos.

A rt. 112. Los individuos de todas las categorías de los 
Cuerpos facultativo y aux ilia r de E stadística tendrán  dere
cho á percib ir, duran te las inspecciones y comisiones del 
servicio que desempeñen fuera del punto de su destino, las 
indemnizaciones que determ inen las disposiciones vigentes ó 
que en lo sucesivo se dicten sobre este particu lar, en razón 
de la movilidad á que les obliga.el desempeño de sus fun
ciones.

A rt. 113. Los ascensos en el Cuerpo se conferirán inva
riablem ente por rigurosa antigüedad siempre que haya va
cante.

A rt. 114. N ingún individuo podrá ser separado del 
Cuerpo sino en el modo y forma establecidos en este regla
m ento.

A rt. 115. Todos los individuos del Cuerpo facultativo y 
del aux ilia r gozarán de los abonos y derechos pasivos que 
establezcan las leyes generales de Presupuestos, ó las especia
les'de Clases pasivas vigentes ó que se prom ulguen en lo su
cesivo para los demás funcionarios públicos.

A rt. 116. En bien del servicio, la jubilación para todos, 
los individuos de los Cuerpos facultativo y auxiliar de E sta
dística será forzosa al cum plir la edad cíe sesenta y cinco 
años y antes de llegar á los sesenta y seis.

D e la  J u n ta  fa c u l ta t iv a  d e  E s ta d ís t ic a .
A rt. 117. P ara asesorar al D irector general en los asun

tos estadísticos de carácter técnico se crea la Jun ta  faculta
tiv a  de Estadística.

F orm arán  esta Ju n ta  el D irector general y los Jefes del 
Cuerpo facultativo que residan en Madrid. Será Presidente 
el prim ero y V icepresidente el más antiguo de dichos Jefes. 
La Jun ta designará en su prim era sesión el Vocal que haya 
de ejercer las funciones de Secretario.

Celebrará sesión £1 día prim ero hábil de cada trim estre  y

siempre que lo estime conveniente el D irector general, ó. lo 
pidan á éste el V icepresidente ó dos Vocales.

A rt. 118. Serán atribuciones de la Jun ta  facultativa:
a) Asesorar al D irector general en los asuntos estad ísti

cos de carácter técnico.
b) E m itir  dictam en en las cuestiones que surjan entre los 

Negociados de Estadística.
c) In form ar los proyectos de trabajos que redacten y las 

obras que presenten para su publicación los Jefes de los Ne
gociados.

d) Proponer al D irector general los planes de trabajos, 
obras y servicios y las reform as que consideren útiles.

Del ingreso en el Cuerpo.
A rt. 119. El ingreso en el Cuerpo facultativo de E sta

dística se verificará por la ú ltim a categoría de la clase de 
Oficiales.

A rt. 120. In terin  existan A uxiliares del antiguo Cuerpo 
de Estadística á quienes se reconoció el derecho que les asis
te de form ar parte  del Cuerpo facultativo por Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, las vacantes que ocurran  en la  clase 
de Oficiales se conferirán á los A uxiliares prim eros del c ita 
do Cuerpo por rigurosa antigüedad.

A rt. 121. E x tinguida que sea esta clase, las vacantes que 
ocurran  en el Cuerpo facultativo se cubrirán  indefectible
m ente por libre oposición, mediante, las oportunas convoca
torias que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , inclu 
yendo los program as, instrucciones y form a en que se hayan 
de verificar los ejercicios.

A rt. 122. Los que obtuviesen plaza serán nom brados Ofi
ciales de la  ú ltim a categoría y figurarán en el escalafón en 
el lugar que corresponda al que ocuparan en la propuesta. 
D isfru tarán  de todas las ventajas conferidas á los individuos 
del Cuerpo y obtendrán en él todos sus ascensos has ta  la  
p rim era categoría, por rigurosa antigüedad (salvas las res
tricciones que más adelante se consignarán para casos espe
ciales). ,

A rt. 123.  ̂ El ingreso en el Cuerpo auxiliar de E stadística 
se verificará por la  ú ltim a clase, m ediante lib re oposición, 
que versará sobre las m aterias siguientes:

Elem entos de G ram ática castellana.
E scritu ra .
Elem entos de A ritm ética.
Idem  de Geom etría.
Geografía general y p a rticu la r de España.
Estadística.
Ejercicios prácticos de cálculo y formación de cuadros es

tadísticos, diagram as y cartogram as.
A rt. 124. P a ra  juzgar los. ejercicios de los opositores se 

nom brará un T ribunal compuesto de cinco individuos del 
Cuerpo de E stadística, Oficiales en su m ayoría, nom brados 
por el D irector general, ejerciendo de Presidente el Jefe de 
m ayor categoría en tre  los designados y de Secretario el Vo
cal m ás moderno.

Este T ribunal form ará y enviará al D irector general una 
relación que com prenda un  núm ero de opositores igual al de 
vacantes que se hayan de cubrir, ó m enor que este núm ero 
si no fuere posible com pletarlo con los aprobados, debiendo 
figurar en ella los que hubieren  obtenido mejores censuras 
y hallarse colocados por el orden de m érito en que fuerqn 
calificados. El D irector general elevará al M inistro de In s
trucción  pública y Bellas A rtes la  correspondiente propues
ta, con arreglo á la  relación form ada por el T ribunal.

A rt. 125. Los que obtuvieren plaza serán nom brados 
A uxiliares terceros, gozarán de todas las ventajas concedi
das á los individuos del Cuerpo au x ilia r  de E stad ística y ob
tendrán  en él todos sus ascensos por rigu rosa antigüedad.

DEL SERVICIO

A rt. 126. Serán Jefes dé los Negociados los del Cuerpo 
facultativo que nom bre el D irector general.

Será Jefe de cada Sección provincial, con. el nom bre de 
Jefe de E stadística, el individuo del Cuerpo facultativo que 
por sus condiciones y categoría designe el D irector general.

El D irector general destinará, con arreglo á las p rescrip 
ciones contenidas en este reglam ento, á los individuos de los 
Cuerpos facultativo y auxiliar que hayan de p res ta r servicio 
en los Negociados centrales y en las Secciones provinciales, 
y dispondrá los aum entos y cambios del personal que para 
el mejor despacho de los asuntos estime convenientes.

A rt. 127. Los Jefes de servicios d istribu irán  los trabajos 
entre los empleados que estén áósus órdenes y ejecutarán los 
que les correspondan^ cuidando de que se efectúen con la 
m ayor perfección posible, sin errores y en los plazos se
ñalados.

 ̂A rt. 128. Todos los individuos de los Cuerpos de E stad ís
tica tendrán  las siguientes obligaciones:

P resta r sus servicios á las órdenes de su Jefe inm ediato.
D esem peñar las comisiones, trabajos y servicios que les 

encomiende el D irector general.
S erv ir en el punto de la Península é islas adyacentes á que 

se les destine y presentarse en dicho punto en el plazo de un 
mes ó en el que les señale el D irector general.

A rt. 129. No podrán ser destinados á la Dirección gene
ral los individuos de Jos Cuerpos de Estadística que no ha
yan servido cuatro años por lo menos en las Secciones pro
vinciales.

Situaciones de los individuos de los Cuerpos 
de Estadística.

A rt. 130. Son aplicables á los Cuerpos facultativo v auxi
lia r de Estadística las prescripciones contenidas en los a r
tículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41, y en el 42. 
con excepción de lo proscripto en su ú ltim o extremo.

Los individuos de los Cuerpos de E stadística que sean 
nom brados por el Gobierno para empleos ajenos al In stitu to , 
serán declarados supernum erarios en aquellos siem pre que 
reúnan seL meses de servicio activo. Los que no cum plan 
esta condición serán dados de baja definitiva en el escalafón 
correspondiente. A su instancia podrán los excedentes des
em peñar las comisiones y ejecutar las comprobaciones esta
dísticas.
DE LA DISCIPLINA INTERIOR EN LOS- CUERPOS DE ESTADÍSTICA

A rt. 131. R egirán .para los Cuerpos de Estadística los a r 
tículos 43 y siguientes hasta  el 58 inclusive, con excepción 
respecto á éste de lo dispuesto en los núm eros 3.° y 6.°

A rt. 132. E n tre  las faltas graves se incluyen las si
guientes: " "

1.° Los errores maliciosos. V
2.° El consignar en documento oficial más ó menos tra 

bajo que el ejecutado.
3.° Los actos inm orales que puedan afectar ál decoro ó 

perjudiquen los prestigios de los organismos y servicios es
tadísticos y los que menoscaben injustam ente el buen nom-
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bre y fama de algún funcionario de los Cuerpos de Estadís
tica.Are. 133. Los individuos que hayan sufrido dos castigos de privación de sueldo y los que cometan faltas_graves serán sometidos á un Jurado, compuesto de los cinco individuos de mayor categoría del Cuerpo facultativo de Estadística residentes en Madrid. SeWtn Presidente y Secretario de dicho Tribunal el individuo de más y el de menos categoría, respec
tivam ente.A rt. 134. No podrán form ar parte del Jurado los indivi
duos que se indican á continuación:Los más modernos en el escalafón que el sujeto á expe
diente.Los parientes de aquéllos,Los parientes del sometido al Jurado.El que ejerza el cargo de*Jefe del personal.El que haya dado el parte de la falta.Art" 135. Si la categoría del individuo que haya de ser juzgado fuese tal que no hubiese en el Cuerpo cinco superiore s ^  él, se com pletará este núm ero con individuos de otros Cuerpos facultativos de suficiente categoría, nombrados de 
Real orden, á propuesta del D irector'general.A rt. 136. El Jurado exam inará el expediente ó los antecedentes de la falta que se tra te  de corregir é in terrogará al acusado, si lo estim a conveniente. Si considera ú til al esclarecim iento de los hechos denunciados la p ráctica de inspecciones, comprobaciones ú otras diligencias, propondrá su ejecución á la Dirección general. Podrá tam bién so licitar de 
ésta todo género de documentos y explicaciones que conside
re necesarios.Si no fueren ciertos los hechos que hayan motivado el expediente ó no constituyeran falta, ó esta no sea grave, p ropondrá, sin más trám ites, al D irector general el correctivo leve que á su juicio proceda, ó el sobreseimiento.A rt. 137. Én otro caso puntualizará los cargos que resulten del procedimiento escrito y d irig irá  el pliego que los contenga al acusado, exponiendo las razones y pruebas que justifiquen. Este contestará en el térm ino de quince días, 'prorrogadles por otros quince, acompañando los documentos originales ó copias de ellos que crea ú tiles á su defensa.U ltim am ente, el Jurado propondrá al D irector general el castigo que estime justo, ó en su caso la absolución, acompañando el expediente y los votos particulares. El D irector im pondrá dicho castigo ó el que en éstos se proponga ú otro menos grave.A rt. 138. Guando el Jurado conozca los hechos com prendidos en el núm ero 3.° del artículo  132, no estará obligado á guardar los trám ites prescritos en los artículos anteriores, siguiendo los que crea más convenientes al caso y ajustando su juicio á su conciencia, sin necesidad de atenerse á prueba 
escrita.

SERVICIO ASTRONÓMICO 
Y METEOROLÓGICO

CAPÍTULO X II
DEL OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE MADRID

A rt. 139. El Observatorio A stronóm ico de Madrid tiene por objeto:1.° El cultivo de la A stronom ía teórico-práctiea y Física terrestre , para lo cual deberán verificarse en él sistem áticamente, ordenarse y publicarse, las observaciones y los t r a bajos propios de los establecim ientos científicos de su clase.2.° Sostener con los Observatorios é Instituciones científicas, españolas y  extranjeras, relaciones frecuentes, que puedan redundar en beneficio de la ciencia.3.° La enseñanza de las asignaturas de la Facultad  de Ciencias que viene dándose, correspondiendo al Rector d é la  Universidad y al decano de la Facultad  cuanto con aquélla se relacione.A rt. 140. Para poder atender á los varios fines de su Institu to , el observatorio dispondrá:1.° Del personal que se le asigne en este reglamento.2.° Del m aterial científico necesario para quedas observaciones que en él deben practicarse se hagan con el m ayor 
grado de perfección posible.3.° De una biblioteca, en la cual se p rocurará reu n ir el m ayor núm ero de obras m agistrales y de publicaciones periódicas selectas, relacionadas con las ciencias á cuyo cultivo se Consagra el O bservatorio.A rt. 141. El personal del Observatorio constará por aho
ra de: 1Un Jefe.Cinco Astrónomos.Cinco A uxiliares.Un Artífice mecánico.Un Conserje.Un Portero.Tres Ordenanzas.A rt. 142. Corresponde al Jefe del Observatorio:1.° Hacer cum plir las órdenes del D irector general en cuanto se refiera á trabajos de observación y de cálculo, reducción y publicación de observaciones.2.° Proponer al D irector general la distribución más conveniente de los trabajos de observación y de cálculo, reducción y publicación de las observaciones entre los A strónomos y Auxiliares, conforme á sus d istin tas categorías y aptitudes, tom ar parte en ellos cuando lo crea conveniente y dar las instrucciones que juzgue necesarias para el más acertado desempeño.3.° Redactar anualm ente una Memoria, dando cuenta de los trabajos realizados ó en vías de ejecución, al D irector general.4.° Am onestar y reprender á los funcionarios que están á sus órdenes, poniéndolo en conocimiento del D irector general en casos de gravedad y proponer por el contrario, los premios y recompensas á que aquéllos se hagan acreedores.A rt. 143. Corresponde á los Astrónomos y A uxiliares cum plir con exactitud  y esmero todas las órdenes é in s tru c ciones que en asuntos del servicio reciban del Jefe del Observatorio.A rt. 144. El personal facultativo del Observatorio deberá dar cuenta detallada al D irector general, por conducto y con informe de su Jefe, de los trabajos que realice con la periodicidad que el prim ero determ ine.Asimismo, cualquier funcionario técnico que advierta al
guna irregularidad  ó deterioro en los instrum entos que estén su cargo, lo pondrá inm ediatam ente en conocimiento del Jefe del Observatorio, quien á su vez lo partic ipará al Direc
to r general.A rt. 145. De los cinco A uxiliares, tres con tinuarán  prestando servicio de índole astronóm ica en el Observatorio, y los dos restantes se encargarán de los trabajos m eteorológicos y  dependerán directam ente del Jefe del In stitu to  central 
Meteorológico.

Del ingreso y  ascensos en el Observatorio.
A rt. 146. Cuando vacare una plaza de A uxiliar se proveerá  por oposición libre entre los aspirantes que reúnan los requisitos siguientes:1.° Ser español, m ayor de diez y seis años y m enor de veinticinco el día últim o de los señalados para la presentación de instancias.2.° Poseer la ap titud  física necesaria para el ejercicio del cargo, acreditada m ediante reconocimiento que p racticará un Médico nombrado por el D irector general.3.° Poseer el títu lo  de Bachiller.4.° No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.A rt. 147. Los ejercicios de oposición versarán sobre las

m aterias siguientes:1.a E scritu ra  al dictado, G ram ática castellana y trad u c
ción correcta del idioma francés al castellano.2.a Geografía general, Astronóm ica, Física y Política.3.a Matemáticas y Física elementales.4.a Cálculo logarítm ico, numérico y trigonom étrico.El opositor desaprobado en un ejercicio no podrá pasar al 
siguiente.A rt. 148. Juzgará los ejercicios un Tribunal compuesto del Jefe del Observatorio, dos Astrónomos, un Ingeniero geógrafo y un auxiliar, nombrados estos cuatro ú ltim os por el D irector general. P resid irá el Jefe del Observatorio y será Secretario el A uxiliar.A rt. 149. La propuesta será unipersonal y el agraciado 
d isfru tará  el sueldo de 1.500 pesetas duran te  los dos prim e
ros años.A rt. 150. Transcurridos éstos, y para que el A uxiliar ascienda de 1.500 pesetas á 2.000, deberá su frir  ante un  T ribunal, análogam ente constituido, examen de A lgebra superior, T rigonom etría plana y esférica y Geometría analítica.A rt. 151. Los ascensos de 2.000 á 2.500 pesetas y de 2.500 á 3.000, sueldo máximo de los A uxiliares, se obtendrán en períodos tam bién de dos años, previo informe favorable del D irector general, oyendo al Jefe del Observatorio.A rt. 152. Cuando vacare una plaza de Astrónomo se proveerá, m ediante oposición, entre los Auxiliare.^que lo soliciten  y tengan el grado de Doctor en Ciencias Físicas ó Mate
m áticas.A rt. 153. Los ejercicios de oposición serán los siguientes:1.° Cálculo infinitesim al.2.° Mecánica racional.3.° Trabajos de A stronom ía teórico-práctica.A rt. 154. Juzgará estos ejercicios un T ribunal compuesto del Jefe del Observatorio, dos Astrónomos y dos Ingenieros geógrafos, nombrados estos cuatro últim os por el D irector general. P resid irá el Jefe del Observatorio y será Secretario el Vocal de m enor categoría.A rt. 155. La propuesta será unipersonal y el agraciado d isfru tará  el sueldo de 4.000 pesetas duran te  los tres  p rim eros años, 5.000 en los tres siguientes, 6.000 pasados otros tres y 6.500, como máximo, al cabo de otro trienio .A rt. 156. Cuando, á ju icio  del T ribunal, n inguno de los A uxiliares mereciese pasar á Astrónomo, se convocará á opo
sición libre entre Doctores en Ciencias Físicas ó Matemáticas é Ingenieros geógrafos que no excedan de cuarenta años de 
edad;A rt. 157. De los cinco Astrónomos, el más antiguo disfru ta rá  7.500 pesetas del sueldo du ran te  el p rim er quinquenio y 8.750 en lo sucesivo. El .Jefe del Observatorio tendrá 10.000 pesetas de sueldo.A rt. 158. Cuando quede vacante la plaza de Jefe del Observatorio, pasará á ocuparla el Astrónomo más antiguo, co
rriéndose ía escala por rigurosa antigüedad.

Del personal subalterno.
A rt. 159. El Artífice mecánico es el encargado de la lim pieza, reparación y conservación de los instrum entos, y disfru ta rá  por su trabajo hab itual el sueldo de 2.000 pesetas,A rt. 160. Cuando vacare esta plaza, el D irector general propondrá al M inistro el modo de proveerla conforme aconsejen las circunstancias.A rt. 161. E l Conserje es el superior inm ediato del P ortero y de los tres Ordenanzas, y las obligaciones de todos ellos consisten en cu idar del aseo y buen orden de las oficinas y dependencias del Observatorio.D isfru tarán  los sueldos que señalen los Presupuestos.

Disposiciones comunes.
A rt. 162. Los Astrónomos continuarán ocupando, por ahora, los cuartos que hab itan  en el Observatorio, y cuando vacare alguno de éstos, el D irector general hará  la. nueva d istribución que estim e oportuna.El Conseje, Portero y Ordenanzas deben seguir viviendo, como hasta  aquí, en el Establecim iento, para la custodia del mismo y el más fácil cum plim iento de sus,obligaciones.A rt. 163. El personal del Observatorio gozará de los abonos y derechos pasivos que establecen las leyes generales de Presupuestos ó las especiales de Clases pasivas vigentes ó que se prom ulguen en lo fu turo .A rt. 164. En bien del servicio y por la naturaleza del mismo, la jubilación para el Jefe del Observatorio, A stróno

mos y A uxiliares será forzosa al cum plir la edad de sesenta y cinco años y antes de llegar á los sesenta y seis.A rt. 165. P ara  todo lo referente á disciplina del personal del Observatorio regirán , en cuanto les sean aplicables, los preceptos que se establecen para el Cuerpo de Ingenieros geógrafos. De la Biblioteca y Archivo.
A rt. 166. La Biblioteca del Observatorio estará á cargo del Astrónomo que el D irector general designe. Aquél tom ará las medidas oportunas para el buen orden y u tilidad  de la misma.
A rt. 167. Análogam ente estará el A rchivo á cargo de otro Astrónomo, nombrado tam bién por el D irector general.

Disposición transitoria.
A rt. 168.̂  A los actuales A uxiliares, y por lo que se refie~ re á su posible ascenso á Astrónomos, se les respetarán los derechos adquiridos.
Del Instituto Central Meteorológico y  Estaciones meteorológicas.
A rt. 169. El In stitu to  Central Meteorológico tiene por objeto:
Í.° El cultivo de la Meteorología, para lo cual se verificarán en él sistem áticam ente las observaciones que se consideren necesarias.
2.° Concretar, ordenar y publicar las observaciones meteorológicas que se efectúen en dicho In stitu to , en el Observatorio y en las Estaciones provinciales.

3.° P ub licar el Boletín, redactar los estados meteorológicos que aparecen en la G a c e t a  y  expedir los partes al extranjero , según los convenios establecidos ó que se establezcan con los demás Centros análogos.
A rt. 170. El personal del In stitu to  Central constará por ahora, de:Un Jefe.
Dos A uxiliares del Observatorio Astronómico, designados por el D irector general.
Un A yudante.Un Telegrafista.Un Ordenanza.A rt. 171. El Jefe del In stitu to  C entral es el encargado de hacer cum plir las órdenes del D irector general.A rt. 172. Los A uxiliares y el A yudante efectuarán los trabajos de observación y de calculo que el Jefe del In stitu to  C entral les encargue, utilizando por ahora los instrum entos meteorológicos instalados en terrenos del Observatorio, á más de los que posee aquel Establecim iento.A rt. 173. Los trabajos de cálculo podrán efectuarse en las oficinas del In stitu to  Central.A rt. 174. El personal de éste d isfru tará  los sueldos que señalen los Presupuestos, y los A uxiliares adscritos al mis mo conservarán los que les correspondan en el escalafón del Observatorio y gozarányle iguales derechos que sus compañeros.Al Jefe del In stitu to  y demás personal del m ism o les son aplicables las disposiciones que establecen los artícu los 163, 164 y 165 de este reglam ento.A rt. 175. Cuando alguno de los A uxiliares pase á A stró nomo ó deje el servicio, el D irector general nom brará otro de los del Observatorio para que le su stituya  en el In stitu to  Central.A rt. 176. El D irector general nom brará tam bién los encargados de las Estaciones meteorológicas de provincias, sostenidas con fondos del Estado, eligiéndolos entre los Catedráticos de Ciencias.Los A yudantes de las Estaciones los designará el D irector general, á propuesta de los encargados de las mismas.A rt. 177. El personal an terio r d isfru tará  de las g ra tificaciones que se consignen en Presupuestos.

D el Consejo de inspección de Astronomía 
y  Meteorología.

A rt. 178. P ara asesorar al D irector general en asúntos de A stronom ía y Meteorología, se crea un  Consejo formado por el Jefe del Observatorio, el del In s titu to  cen tral, un Académico de Ciencias y un Catedrático de la  m ism a Facultad, propuestos estos dos por las respectivas Corporaciones, y u n  Ingeniero geógrafo designado por el D irector general.Este Consejo se reun irá  cada tres meses y cuando lo soli-r citen dos de sus Vocales. P resid irá  el D irector general, caso de asistir, y en los demás el Vocal de m ayor categoría.A rt. 179. Las atribuciones del Consejo serán las si
guientes:1.a E xam inar los trabajos efectuados en el trim estre  an te rio r en el Observatorio A stronóm ico y en el In stitu to  centra l; d iscu tir y proponer luego al D irector general los trab ajos que se hayan de efectuar en el siguiente y determ inar cuáles, deben publicarse.2.a Calificar las faltas que en el ejercicio de sus cargos cometan los funcionarios pertenecientes al Observatorio y al In stitu to  central, previo examen del expediente instruido.3 .a E m itir informe acerca de las quejas que el personal de los citados Centros eleve contra sus Jefes inm ediatos y  tam bién sobre las proposiciones del mismo personal tocante á nuevos trabajos que pudieran efectuarse ó á la modificación de los pendientes.A rt. 180. El orden de las sesiones y cuanto corresponda al régim en in te rio r del Consejo será objeto de un reglam ento que se som eterá en su día al examen del D irector general para su u lte rio r aprobación.A rt. 181. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan á las contenidas en el presente reglam ento.Madrid 8 de Ju lio  de 1904.=Aprobado por S .  M.—L o r e n 
zo  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que durante la ausencia del Subsecretario de 
este Ministerio se encargue Y. I. del despacho y firma 
de todos los asuntos de la expresada Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de Prisiones.

m in is t e rio de  m ar in a

REAL ORDEN
Excmo Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer se encargue del despacho ordinario de este 
Ministerio, durante la ausencia del Sr. Ministro, el Ca
pitán de navio de primera clase D. José Jiménez Fran
co, Director del Material.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1904.

FERRÁNDIZ
Sr. Presidente del Centro Consultivo.—Sres. Capitanes 
generales de los Departamentos de Cádiz? Ferrol y Car- 
tajena.~Sr. Comandante general de la División naval
de instrucción.
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M I NISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con

sejo de Instrucción pública; teniendo en cuenta que 
D. Luis Segala y Estalella ingresó en el Profesorado 
universitario por oposición directa á la Cátedra de 
Lengua griega de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Uni versidad de Sevilla, de la cual pasó, por la refor
ma de 20 de Julio de 1900, y en virtud de Real orden 
de 19 do Noviembre del mismo año, á la que en la ac
tualidad desempeña de Teoría de la Literatura y de las 
Artes en la misma Facultad y Universidad;

S. M, el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado por el referido Catedrático, disponiendo que 
én lo sucesivo se le considere para todos los efectos 
como Catedrático numerario en propiedad en el des
empeño de la Cátedra de Lengua griega, que obtuvo 
por oposición, y para la cual fué nombrado por Real 
orden de 2 de Marzo de 1899.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la Cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho del 
Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario interino de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la Cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola é industrial del Institu
to de Reus,

De Reai orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Julio ’de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario interino de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo álo prevenido en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la Cátedra de Geo
grafía general de Europa y de España, Historia de Es
paña é Historia Universal del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario interino de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Yacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona la Cátedra de Len
gua y Literaturas griegas, correspondiente á la Sección 
de Letras,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para su provisión se anuncie al turno de traslación, que 
le corresponde en virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Julio de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que se anuncien á oposición las plazas de Disec
tor anatómico, dotadas con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que se hallan vacantes en las Escuelas de Veteri
naria de León y de Córdoba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 750 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Granada á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren núm. 21 de la línea de Campillos á Granada el 
día 30 de Noviembre de 1900, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el expediente de condonación de 
la multa de 750 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Granada á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el retraso del tren núm. 21 de la línea ele Campillos 
á Granada, ocurrido el día 30 de Noviembre de 1900.

De los antecedentes resulta:
Que el Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferro

carriles propuso al Gobernador imponer a la Compañía 
la multa citada por el retraso referido de treinta y siete 
minutos sobre la tolerancia legal, debido á esperar en 
Bobadilla al tren núm. 2 de la línea de Málaga.

La Compañía alega en su descargo el hallarse el re
traso comprendido en la tolerancia legal concedida al 
tren de referencia de una hora cuarenta minutos por su 
recorrido de 917 kilómetros, con arreglo al art. 150 del 
reglamento de 8 de Septiembre de 1891, corno proceden
te de Cartagena.

El Gobernador, de acuerdo con el Ingeniero Jefe y la 
Comisión provincial, impuso á la Compañía la multa de 
750 pesetas.

El Negociado, estimando excesiva la multa impuesta, 
opina que debe rebajarse á 500 pesetas, y 

El Consejo de Obras públicas, que si bien la citada 
multa fué impuesta por el Gobernador de Granada con 
arreglo á las disposiciones vigentes en la fecha del re
traso, pero que, como gracia, puede condonarse la to
talidad de la multa.

En este estado se remite el expediente á informe de 
este Consejo:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que el retraso se originó por esperar 

en Bobadilla al tren núm. 2 de la línea de. Córdoba á 
Málaga, y no hallándose la Compañía autorizada por 
ninguna disposición vigente en aquella fecha, por lo 
que no cabe liberar en absóluto á la Compañía de la pe
nalidad impuesta:

Considerando que la multa impuesta resulta excesiva, 
no sólo porque el exceso de tolerancia legal sólo fué de 
treinta y siete minutos, sino por tratarse de un solo re
traso y porque si conforme aduce en su informe el Con
sejo de Obras públicas en la contestación que la Direc
ción general diera en 7 de Julio de 1902 á la Consulta del 
Consejo de Obras públicas, referente al particular que nos 
ocupa, que desde el 6 de Diciembre de 1901, fecha de la 
orden correspondiente, las; esperas de los trenes en los 
empalmes se hallan establecidas de hecho y de derecho, 
y que aunque esto no altera el concepto legal de las fal
tas cometidas en fecha anterior, como las del caso á que 
se contrae este dictamen, es circunstamcia, sin embar
go, importante y para tenida en cuenta al tratar de la 
condonación de multas impuestas precisamente á con
secuencia de haber aplicado las Compañías el principio 
de espera de los trenes en los empalmes antes de ha
llarse debidamente autorizado ó establecido:

El Consejo opina que precede rebajar á 250 pesetas 
la multa impuesta por el Gobernador de Granada á que 
se contrae este expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de 1904.

' ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Vista la Real orden de 20 de Septiembre de 1902, con
cediendo terrenos de la zona marítimo terrestre, en la 
playa de la Malvarrosa, á la Sociedad del Tiro Nacional 
de Valencia;

Vista la orden de la Dirección general de Obras pú
blicas de 28 de Julio de 1903:

Vistas las peticiones del Presidente del Tiro Nacional, 
y del de esta Sociedad en Valencia, así como los infor
mes del Ingeniero Jefe relativos á dichas peticiones: 

Considerando que la indicada Sociedad del Tiro Na

cional de V ai encía estima suficiente para su objeto los 
terrenos de dominio público comprendidos en la conce
sión, con independencia de los que resultaren de pro
piedad particular, á pesar de hallarse éstos también in
cluidos en la referida concesión:

Considerando que la referida Sociedad se comprome
te á realizar las obras con todas las condiciones de se
guridad apetecibles;

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general;

S. M. el Rey (Q. D. Q.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se dé posesión á la Sociedad del Tiro Nacio

nal de Valencia, previo deslinde y replanteo indicado 
en la condición 1 .a de la concesión ya otorgada, de los 
terrenos de dominio público de la zona marítimo te
rrestre de la playa de la Malvarrosa, comprendidos en
tre las acequias de Alboraya y Vera; y

2.° Que las condiciones de la concesión que se expre
san en la Real orden de 20 de Septiembre de 1902, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 30 del mismo mes, 
se modifiquen en la forma siguiente:

a) La condición 1.a se entenderá redactada de este 
modo: Los terrenos concedidos serán limitados al N. y 
S. por las acequias de Alboraya y Vera respectivamente, 
al E. por el mar y al O. por el terreno propiedad de 
D. Julio Robillard.

Esta zona será replanteada por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, levantando por triplicado acta y plano de 
dicha operación, remitiéndose uno de los ejemplares á 
la aprobación de la Superioridad, y una vez recaída 
ésta, se entregará otro ejemplar al concesionario, archi
vándose el tercero en la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia.

h) La condición segunda será modificada en esta 
forma:

Dentro del plazo de cuatro meses, contados á partir 
de la fecha de publicación de esta Real orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  el concesionario deberá presentar en 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia, los pro
yectos de todas cuantas obras pretenda ejecutar en el 
terreno que se le concede. Estos proyectos se compon
drán de Memoria, planos y presupuestos, y serán apro
bados por el Ingeniero Jefe de la provincia, oyendo 
previamente el dictamen de la Comandancia de Inge
nieros militares, para otorgar la de los que tengan re
lación con la seguridad de los ejercicios de tiro, alma
cenamiento de municiones, protección del público, et
cétera, teniendo entonces en cuenta las condiciones re
comendadas por el Ayuntamiento sobre disposición de 
muros, macizos ó espaldones en forma de aletas trans
versales que cierren el horizonte para el tirador, y so
bre procedimientos y remedios ordenados para evitar 
explosiones.

c) Antes de ser comenzadas estas obras, deberá el 
peticionario acreditar, mediante la presentación de la 
correspondiente carta de pago en la Jefatura de Obras 
públicas de Valencia, haber depositado 011 la Caja ge
neral de Depósitos ó en la sucursal do la provincia en 
que radica la concesión, el 1 por 100 del presupuesto 
de las obras, como fianza á disposición del Director ge
neral de Obras públicas, para responder del cumpli
miento de todas las condiciones de la concesión, cuya 
fianza será devuelta cuando sea aprobada el acta de re
cepción de que trata la condición 7.a

d) Los plazos de que trata la condición 8.a se enten
derán contados desde la fecha de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

é) Se ampliarán las condiciones de la primera con
cesión con las dos siguientes:

A Esta concesión se otorga al amparo de las vigen
tes leyes de Obras públicas y Puertos, sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo el derecho de propiedad, y la 
falta de cumplimiento de cualquiera de sus condiciones 
dará lugar á su caducidad, para lo que se observará lo 
dispuesto en las leyes citadas.

B Terminadas completamente las obras, y antes de 
abrirse al uso para que sean destinadas, con objeto de 
garantir en lo posible la seguridad en los ejercicios de
tiro, se verificarán, en presencia de una Comisión com
puesta de la persona que la Autoridad militar de Valen
cia designe en su representación y del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, cuantas pruebas 3̂ experimentos 
sean necesarios, á juicio de esta Comisión, extendién
dose un certificado en que consten dichas pruebas y su 
resultado, proponiendo en caso necesario las modifica
ciones que se conceptúen necesarias para alcanzar la 
más completa seguridad personal.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento, el def Ingeniero Jefe de Obras públicas y 
el dei Presidente del Tiro Nacional de Ya lene ia, y para
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los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1804.

ALLENDESALAZAR  
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Di
rector de la Granja Central, que está considerada en 
período de creación, con objeto de adaptarla á la nueva 
organización dada al servicio agronómico por el Real 
decreto de 10 de Octubre de 1903 y reglamento para su 
ejecución, aprobado por también Real decreto de 15 de 
Enero último, para la ejecución de obras necesarias 
para la implantación de la enseñanza teórico-práctica 
de obreros agrícolas, construcción de dos estufas, de 
un abrevadero, arreglo de cochiqueras, colocación de 
puertas para el cerramiento y  adquisición de material 
de cultivo indispensable para labores profundas, cuyo 
total importe asciende á la cantidad de 94.877 pesetas 
con 46 céntimos:

Considerando que las obras que se presupuestan son 
necesarias para llegar á la creación completa de la Gran
ja Central:

Considerando que el material de cultivo cuya adqui
sición se propone entra dentro del indispensable para 
la creación del establecimiento; y 

Considerando, finalmente, la urgencia y necesidad 
de efectuar las obras y adquirir el material para que 
funcione inmediatamente;

Teniendo en cuenta la autorización concedida á este 
Ministerio por Real decreto de 12 del actual, por el que 
se hace extensivo á los ramos de Agricultura y Montes 
el régimen establecido por el Real decreto de 12 de No
viembre de 1886, por el que se pueden efectuar obras y 
realizar servicios por administración hasta la cantidad 
de 100.000 pesetas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar el pre
supuesto de que se trata por su total importe de 94.877 
pesetas con 46 céntimos, con el que se ejecutarán las 
obras y se adquirirá el material por administración por 
el Director de la Granja Central, librándose dicha can
tidad con cargo al cap. 6.°, art. 2.°, concepto 1.° del 
presupuesto vigente de este Ministerio por pedidos par
ciales que hará el mencionado Director á esa Dirección 
general á medida que las necesidades del servicio lo 
exijan.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR  
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  BE E S T A D O
Asuntos Contenciosos*

El Consulado de España en Lima participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español D. Eleuterio Escobe- 
do, natural de Castro Urdíales, fallecido el 5 de Mayo último 
en el Hospital, dejando algunos bienes y deudas.

El Ministro de España en Caracas participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Antonio Rolo Orta, 
dejando escasos bienes.

Madrid 20 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario, A. de Cas
tro y Casaléiz.

El Cónsul de España en Valparaíso participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Angel Domínguez, 
de cincuenta y cinco años de edad, dejando 30l15 pesetas.

Madrid 20 de Julio de 1904.—El Subsecretario, A. de Cas
tro y Casaléiz.

MINISTERIO DE ESTADO CONSULADO DE ESPAÑA EN 0P0RT0

R e l a o t ó x  de los súbditos españoles inscritos en este Consulado durante el mes de la fecha, y que, sujetos á la responsabilidad de? 
servicio militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en el art. 33 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

XATURALE Z A ' NOMBRES
X 0 M B R E S EDAD ' Ayuntamiento. Provincia. Del padre. De la madre.

'> '3 Puente Caldclas.. Pontevedra........
Idem.......................

I Josó.................. Carmen.
14 
17 
16 
27 
17 
32 
31
15 
35 
25

r (\ o 111 i v»*m av\
Juan Ponsala Rosales.......................................
Cándido Peso Martínez.....................................
José Emilio Vázquez Fernández...................
Antonio Mouselle T r ig o ... .............................
Francisco Forján Coelho...............................
Juan Forján Coelho........................................
José V ila ............................................................
José Antonio Suárez.........................................
Alfredo "VAl

Mar n i ....................
Puente Caldelas..
Mos . .....................
Santa Comba........
Villa Nova Gaya.
Idem ......................
Mos. ......................
Negrería...............

Idem ....................... Ignacio............
José..................
Felipe..............
A ndrés............
José..................
José. . . . . . . . . .

»

»

José..................

Á' (11 IL1C11 *
Josefa.
Dolores.
Vicenta.
Manuela.
Emilia.
Emilia.
Perfecta.
María de Jesús
María,

Idem .......................
Idem .......................

' Coruña...................
Oporto....................
Idem.......................
Pontevedra............
Coruña...................
Portugal................

José Domínguez Alvarez.................................
Manuel Pon y Román.......................................
José Rev Abadni . . .

25
19
18

Setados..................
Zas.........................
Muros....................

Pontevedra............
Coruña................... .
Idem .......................

Francssco........
Jacinto ............
Manuel...........

María.
Adriana.
Josefa.

18 
18 
22 
O A

n  (  Iatyt Itm Idem ......................................... José..................
Pedro...........

Juana.
1 s i I r\m ahAndrés Yieitez Pereira...................................

Manuel Fidalgo.................................................
IdemÍ.V1 l i g i a ...................................

Mazaricos . . . . . . . Idem....................... »

.Id lA ü illU llc l •

Manuela.

Manuel Yieitez Pereira...................................
José Benito Monteagudo M ouriño...............

20
20
20
14
10

Negrería...............
M ugía.................... Idem ....................... Pedro...............

Constan ti na.
Filomena.
María.
Ramona.
Josefa.
TVí m r* í *;i

Pazos de Borbén..
P p f l n n r í p l o

Pontevedra............
Idem

Francisco.......
Constantino.. . 
José..................

y,
Adelino González Antonio

XvOU.UIlvlL'lcl • • • • • • •

Setados.................. Idem.......................
Redondel a . . . . . . .
Outes.....................
Slvatierra............
Villar de Ciervo.

Idem ...........1
14. Coruña......... . A ndrés............

»

Tomás..............
Rosendo..........
A ntonio..........

atí el 1 4(1*
TnQpfVi

Manuel Iglesias................................................. 17
17
18 
21

Pontevedra............
S al am an c a

•J UoCJ <i •
Dolores.
Elvira.
Elena.
Juana.

Tomás Rodríguez JuL.......................................
José Muiños Oreiro.........................................

Idem . ............
Zas......................... Coruña...................

Antonio López Arosa....................................... 20
27
29

Idem .................... Idem ....................... José.................. Josefa.
David Pérez Argudín..................................... Soto mayor............

Mo s ........................
Pontevedra............ Luis.................. Francisca.

Juan Manuel Leirós......................................... Idem ............. ......... » Josefa.
José Blanco Martínez....................................... 17 Á b ión .................... Orense.................... Santiago......... Josefa.
José Vilar i ño Espasandín............................. 23

18
Santa Comba........ Coruña................... A n ton io ......... Rosa.

Marcelino Bermúdcz Almozara . . . . Outqs................. .. Idem ....................... José.................. Josefa.

Oporto 30 de Junio de 1904.—El Vicecónsul, C. de Arjona.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

AVISO A  LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos*
Maine.—Bahía Frenehman.—Faro de Roca-Egg.

Modificacidn de la señal de niebla.
Notice to Marincrs, núm. 88. Light House Board.

Washington, 1904.
Núm. 368, 1904.—Desde. >1 día 30 de Junio de 1904 se 

reemplazará la campana de niebla del faro de Eoca-Egg por 
una bocina de niebla que en tiempo adecuado emitirá soni
dos de cuatro segundos de duración, separados por pausas 
de dos y de 20 segundos (sonido, cuatro segundos; pausa, dos 
segundos; sonido, cuatro segundos; pausa, 20 segundos; total, 80 
segundos).

Cuaderno de Faros núm 5, pág.. 110,

Xiong Island Sound.—Paro de Eatons NecL.—Modifi
cación de la señal de niebla.

Notice to Mariners, núm. 84. Light-Ilouse Board.
Washington y 1904.

Núm. 369, 1904.—Desde el día 30 de Junio de 1904 se ce- 
emplazará la sirena de niebla de] faro de Eatons Necks. si
tuada en la orilla E. de la entrada de la bahía de Hunting- 
ton en Long Island, por otra sirena de aire comprimido , que 
emitirá en tiempo adecuado sonidos de cuatro segundeas de 
duración, separados por pausas de 40 segundos (sonido, cua
tro segundos; pausa, 40 segundos; total, 44 segundos).

La’ nueva sirena está instalada en un edificio de Ladrillos 
rojos, situado á unos 90 metros próximamente al NNAY. de la 
toree.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 160.
ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 

H ueva G uiuéa (co§ta HA*)
Cercanías de Fark Fark.—Luz en la isla Pandjang.

| Avis aux Navigateurs, núm. 200/1.118. París, 1904.
I Núm. 3 70, 1904.—En la partí' E. de la isla de Pandjang se

va á encender una luz Manea de dos destellas Mancos cada 30 se

gundos (luz, lo segundos; eclipse, tres segundos; dentello, tres se
gundos; eclipse, tres segundos; destello, tres segundos; eclipse, 
tres segundos').

Esta luz estará elevada 32 m. sobre el nivel de la pie aman 
y será visible á una distancia ele 16 millas; estará instalada 
sobre una armazón de hierro en esqueleto, pintada de Manco; 
el armazón será de 13 m. de altura.

Situación aproximada: 2o 58' 30" S., y 138° 29' 20" E.
Posteriormente se darán los datos complementarios.

Cuaderno de Faros, núm, 8, pág. 178.
Carta núm. 531 de la Sección VI.

Isla  de Célelbes (eosta S.)
Estrecho de Saleyer.—Proyecto de luz en Bulekomba*

Avis aux Navigateurs, núm. 200/1.119. París, 1904.
Núm. 371, 1904.—En Bulekomba, á 15 m. sobre el nivel de 

la pleamar y en una armazón de hierro pintada de Manco, de 
13 m. de altura, se va á encender una luz Manca con dos des
tellos Mancos cada 30 segundos (luz, lo  segundos; eclipse, tres se
gundos; destello, tres segundos; eclipse, tres segundos; destello,. 
tres segundos; eclipse, tres segundos, total, 30 segundos).

Esta luz será visible á una distancia de 12 millas.
Situación aproximada: 5o 33' 00" S., y 126° 22' 50" E.

Cuaderno de Faros, núm. 8, pág. 176.
Carta núm. 4$$t de la Sección V.

Is lst®  F i l i p i n a s *
Isla de Leyte.—Sector de iluminación de'la luz 

de la punta de Panirugan en Tadobar.
Notice io Mariners, núm. 23/876. Wáshingion, 1904.

Núm. 372, 1904.—La luz fija roja de la punta Panirugan7 
en Tadoban, se ha reemplazado por otra luz de más potencia, 
visible á una distancia de siete millas entre sus direcciones 
S. 57° W . y S. 49° E., y oculta por la punta de Peningan en
tre sus direcciones S. 89° E. v S. 76° E.

Situación aproximada: 1U 15' 11" N. y 131° 12' 26" E.

Cuaderno de Faros, núm. 8, pág. 188.
Carta núm. 593 A de la Sección V.
Islas Cuyos.—Alcance luminoso de la luz de Cuyo*

Notice to Mariners, núm. 23/875. Washington, 1904.
Núm. 373, 1904 —La luz fija roja del puerto de Cuyo es 

visible á una distancia de siete millas.
Situación aproximada: 10° 51' 26" N. y 127° 12' 45" E.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 185.
Carta núm. 263 de la Sección Y.
El Director de Hidrografía, Fernando Barreto.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P ÚBLICA
Y  BELLAS AR TES  

Subsecretaría.
ANUNCIOS

Se hallan vacantes en has Escuelas de Veterinaria de León 
y de Córdoba las plazas de Auxiliares Directores anatómicos, 
dotadas con el sueldo anual de 1.500 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Veterina
rio ó tener aprobados los ejercicios de reválida.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os do
cumentos que acrediten su  capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tri
bunal, así como también un trabajo de investigación ó doc
trinal propio referente al Cuestionario respectivo al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 20 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario interino, 
A. de Castro.

• Se halla vacante en el Instituto de Reus la cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola é Idustrial, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 
de Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha. Los catedráticos 
numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la mis
ma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda. _

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
vnwincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advirte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se¡> 
verifique desde luego sin más aviso que el presente,

Madrid 20 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario interino, A.** 
de Castro.

Se halla vacante en el Instituto de Soria la cátedra de 
Geografía descriptiva general de Europa y de España, Histo
ria de España é Historia Universal , dotada con el sueldo de* 
3.000 pesetas anuales, la cual lia de proveerse por traslación 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 
1903 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numera
rios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma, po
drán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio m la Gaceta dk 
M a d r i d ,
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Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 

do-' a]Hiñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
wMt 1 urna y tengan el titulo científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

L<>s Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de i :, hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con Informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan.

Es he anuncio se publicará en los Boletines oficiales cle las 
jiro vine i as y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
veri ó que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Julio de 1904.— El Subsecretario interino, 
A. oe Castro.

Sí b Aba vacante en el Instituto de Soria la Cátedra de Psi- 
c o j  > o Lógica, Etica y Rudim entos de Derecho, dotada con 
el - bu  de 3.000 pesetas anuales, la cual h a d e  proveerse 
po 1 * i dación , conform e á lo dispuesto en el Real decreto de
8 de d yvo de 1903 y la Real orden de esta fecha. Los Cate
dral i'Os num erarios de Institutos que deseen ser trasladados 
á la misma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación  de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
inform e del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci

mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Julio de 190-1.“ El Subsecretario interino, A . 
Castro.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona la Cátedra de Lengua y Literatura 
griegas, la cual ha de proveerse por traslación, conform e á 
lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real 
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com 
prendidos en el art. 177 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en 
el plazo im prorrogable de veinte dias, á contar desde la pu
blicación  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores de U ni
versidades que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose 
excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no 
se reciban en el Registro general de este Ministerio el día si
guiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Julio de 1904.=E1 Subsecretario interino, 
A  de Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA SUBSECRETARÍA.— INSPECCIÓN GENERAL

Subsanando un error material padecido en la form ación de los estados provisionales de recaudación, llevados en la Inspec
ción general, y correspondientes al próxim o pasado mes de Junio, y seis prim eros meses del ejercicio; y armonizando los 
asientos de dichos estados con los de la Intervención general en tanto en cuanto lo consiente la índole distinta de la Esta
dística y de la cuenta respectivamente llevadas; se vuelven á publicar los Estados mensual y de semestre de la Inspección 
general, en la form a que en lo sucesivo se habrán de formular. «

E s t a l l o  n ú m .  1 .

Recaudación del mes de Junio, según los datos provisionales recibidos en la Inspección general, comparada
con la de igual mes del año anterior.

G O N G  E P T O S
R E C A U D A D O D I F E R E N C I A S

E n  1903 . E n  1 9 04 . E n  m ás. E n  m en os.

IO AJA XQQlU . o l í  .O /o
3.927.417

l o .UIU.DDO
3.539.453 
8 8Pq 048-

»
»

1. / io. 1 /O
387.964

Derechos reales............................................ ...................................
1 / • O/O i . üi/1
4.368.714

O . OiCu . VJtiO
4.435.668 66.954

o . »JU 1 . o-to
»
‘5458 926 482.772 23.846

1.722.800 
10.827.477

1.830.307 107.507 »
11.279.217 451,740

A 1 e o i i ol es ............... ......................................... .................... 802.097 821.941 19.844
»1.910.304 1.645.608 264.696

»Consumos ..................... ................................................*.............. 7.426.522 7.625.662 199.140
2.020.519 ' 

341.259 
5 307.805 

11.201.656 
2 213.538

2.030.868 10.349
153.182
616.694

»
»

A lu m b ra d o ........................................................................................
Timé' v del Estado............................... ............................................
T abacos...............................................................................................

494.441 
5.924.499 

11 106.302 
1.850:419

»
■ »■ 

95.354 
357.119

Los demás recursos, excepto Loterías..................... .............. .. 3.835 999 2.922:218 » 913.781

88.507.000 77 862.021 1.649.256 12.294.235

— * ^ 10: 644.979 ^

Estado núm*
Recaudación de los seis primeros meses de 1904, según los datos provisionales recibidos en lee Inspección general,

comparada con igual época del año anterior -

R E C A U D A D O D I F E R E N C I A S

C O N C E P T O S
E n  1903 , E n  19 04 . E n  m ás. E n  m en os.

T erritoria l............ .......... ..................................................................
Industria l............*....................................... ................................. • *

95.270.254
22.428.294
QQ UOA ACO

92.809.691
22.090.086
49 844 QXQ

»
»

Q EXM 8QU

2.460.563
338.208

OU.O/CU.DOo
26.092.241 ' 25.725.908 366.333

»
»

253.048

»
»
» \ 
»

M in a s.................................................................................. ......... .. * •
Cédulas personales.....................................................................
Aduanas............................................................................. .............. ..
A lcoh oles............................................................................. ...y
Azúcares . .........................................................*------ ..... .................
Consum os..................................... .....................................................
Transportes terrestres y lluviales................................... .. • • *
A 1 n rnli va c\ n .............. . . . . . . . . .................... * *

4.122.864
4.278.101

70.985.700
3.778.010

11.558.926
41.560.476
11.088.371
2.490.996

4.400.438
4.335.098

70.732.652
4.514.231

14.300.137
41.713.103
11.153.818
2.933.924

277.574
56.997

736.221
2.741.211

152.627
65.447

442.928
Tim bre del Estarlo ............. .. 33:069.735 33.492.744 423.009 »

65.952.823 64.924.168 - » 1.028.655
»11.840.001 12.595.613 755.612

19.217.922 18.936.771 » 281,151

T ota les................................... ............ 463.054.776 467.503.341 9.176.523 4.727.958

+  4.448.565

N o t a . Las cifras de recaudación por las rentas del Timbre y Tábanos, 
ta de los gastos de Adm inistración y de la participación de la Compañía i 

Madrid 22 de Julio de 1904.“ Viesca.

quedan sujetas á la liquidación eventual y exac 
Verendataria respectivamente.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
U n iversidad literaria de Valladolid.

ANUNCIO
De conform idad con lo dispuesto en el Real decreto de 22 

do Julio de 1903 y decreto-lev de 25 de Junio de 1875, se pro
veerán por concurso dos plazas de Ayudantes, sin retribu

ción, .vacantes en la Escuela Superior de Com ercio de Valla
dolid.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentarlos 
docum entos justificativos.de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cum plido veintiún años de edad, .  ̂ y — ;
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de.presentar para tomar posesión,, 
en el caso de obtener el nombram iento.

L a  clasificación  d é lo s  aspirantes se hará en con son ancia  
con  lo  que dispone el art. 3.° del decreto-ley  de 25 de Junio 
de 1875, por el sigu iente  orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la  
Escuela  en que exista la vacante.

2 .°  L os  de igual (dase que reúnan dos cursos de e x p lica 
c ión  en la m ism a  E scuela.

3.° L os  P rofesores m ercantiles  que hayan publicado a l
gu n a  obra acerca  de determ inada m ateria de la  enseñanza de 
C om ercio  con  in form e lau d a torio  de la A cadem ia  correspon 
diente.

Si no h ubiera  aspirantes con  las con d icion es  indicadas, se 
proveerán  las plazas en P rofesores m ercantiles, que ju s tif i
quen cu a lqu iera  otra  clase de serv ic ios  ó m éritos en la  ense
ñanza o ficia l de C om ercio  ó en el ram o de In stru cción  pú 
b lica .

L os in ten sa d os  acom p añarán ' á la so lic itu d  los d ocum en 
tos ju stifica tiv os  del derecho  que a leguen.

En igualdad de con d icion es , el m ayor tiem po de serv ic ios  
in d icará  la preferencia .

Serán adm itidos tam bién á este con cu rso , los que solam en 
te ostenten  el grad o  de Profesor m ercantil; pero sólo en el 
caso de que no haya so licitantes que reúnan a lguna de las. 
circu n sta n cia s  anteriorm ente expuestas se les pondrá-en  lis 
ta ca lificán d olos  con  arreg lo  á las notas que tengan en su 
hoja de estudios, á cuyo efecto presentarán  certifica ción  de 
ella  unida  á la in stancia .

En su consecuencia , los que se crean adornados de las c i r 
cunstancias expresadas, d ir ig irá n  sus solicitud es d ocu m en 
tadas á este R ectora d o , dentro del térm in o de vein te  días, 
con tados desde el sigu iente al de la p u b lica ción  de este anu n 
cio  en la G xVc e t a  d e  M a d r i d , en la  in te ligen cia  de que las 
instancias que no obren  en esta Secretaría  general á las ca 
torce  del día en que exp ire d ich o  térm in o , se considerarán  
com o no recib idas.

L o  que de orden del Ilm o. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocim iento de los que deseen aspirar á d i
chas plazas.

V a lla d o lid  19 de Julio de 1904.= E 1  R ector , A n ton io  A lo n 
so Cortés. P—810

Provisorato y Vicaría general del Obispada 
de M adrid-Alcalá.

En virtud de providencia dictada por el Ilm o. Sr. D octor 
D. Francisco Javier Vales y Failde, Presbítero, Abogado, 
Capellán de honor de número de S. M. y Predicador de Su 
Real Capilla, Provisor, V icario general y Juez eclesiástico, 
ordinario de este Obispado, se cita y llama á D. Marcial Ma- 
gadán, cuyo paradero se ignora, para que en término de 
doce días, contados desde la publicación  del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Tribunal e c le 
siástico y Notaría del infrascrito, sitos en la calle de la Pasa, 
núm ero 3, piso principal, á prestar ó negar el consejo que 
su hija Doña María Margarita Magadán y Bulong necesita 
para contraer m atrim onio con D. José Peláez y xAlarcón; 
bajo apercibim iento de que si no comparece se dará al expe
diente el curso que corresponda.

M adrid 2 de Ju lio  de 1904.= :D r. Ildefon so  A lon so  de P rad o .
X — 1935

Junta administrativa del A rsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la ad

quisición de varias partidas de acero fundido, bronce Muntz, 
cinc en galápagos, hierro fundido y cobre en torales, com 
prendidos en relación unida al expediente, necesarios para 
obras del crucero Reina Regente, bajo el tipo de treinta y  seis 
m il setecientas treinta y tres pesetas, y con sujeción á Ios- 
pliegos de condiciones que se encontrarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y 
en la Comandancia de Marina de la Coruña.

D icho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la Comisaría de este Arsenal, y  simultánea
mente en.la expresada Comandancia de Marina de la Coruña, 
el día y hora que oportunamente se anunciarán en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Para tomar parté en la licitación  se necesita/que cada pos
tor presente la cédula personal y un docum ento en que acre
dite haber im puesto en la Caja general de Depósitos, ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de cuatrocientas pese
tas en metálico ó en valores admisibles por la ley al tipo de 
su valor nominal los títulos de la Deuda amortizable espa
ñola'al cinco por ciento, y al del precio medio de cotización 
del mes anterior las demás clases de valores públicos.

E l li citación á quien definitivamente se adjudique el rema
te, deberá im poner com o fianza, para responder del cum pli
m iento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de dos m il ochocientas 
pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución  
del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo dé proposición.
D. ...... , v ecin ord é  , dom iciliado en ..... . en su nom bre

(ó á nombre de D  , vecino de ...... para lo que se halla
competentemente autorizado) (1), hace presente: que impues
to deí anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  ,
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de ......, de
tal fecha) y  pliego de condiciones para contratar el su
m inistro de varias partidas de acero fundido, bronce Muntz, 
cinc en galápagos, hierro fundido y cobre en torales necesa
rios para las obras del crucero Rema Regente, se com prom ete 
á llevar á efecto el servicio correspondiente con estricta su
jeción  á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta (ó con la  
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo 
en letra). Fecha y firma.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de los que 
deseen tom ar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 20 de Julio de 1904.“ E1 Secretario, A n 
gel Suanzes. S—678

Dirección de las M in a s de azogue de A lmadén.
Á  las doce de la mañana del día 10 del próximeq mes de 

A gosto tendrá lugar ante la Junta de Subastas y en el despa
cho de esta D irección, la licitación  pública para contratar 
el servicio de reparación de tres casas de guardas, y  cons
trucción  de una alberea ó depósito dé agua en la Dehesa de 
Castilseras, bajo el tipo máxim o y  demás condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta 
dependencia.

J (1) La i autorización para licitar á nombre de otro debe acreditarse e» forma legal al presentar el plfegg.
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La importancia de este contrato se calcula en 3.150l83 pe
setas; el depósito previo será el 5 por 100 de aquella suma y 
la fianza el" 10 por 100.

Almadén 21 de Julio de 1904. — El Director, Ildefonso 
Sierra.

Modelo de proposición.
D. N. NM vecino d.e . ... , según c é d u la  personal niun ,

elas.e ....>, expedida en  ¿ . —  d e  de 190..., enterado del
anuncio y pliego de condiciones publicado e n  de techa.....
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa- 
ración de las casas de guarda tituladas del «Vivero» del 
quinto «Hierro» y del quinto «Casas del Castillo» y cons
trucción  de una alberca ó depósito de aguas para el riego en 
«1 «Vivero» de la Dehesa de Castilseras, sita en los términos 
municipales de Almadén, Almadenejos y Alamillo, provincia 
-de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo dichas 
-obras con estricta sujeción á los pliegos de condiciones por 
Ja cantidad d e  (expresado por letra) pesetas y  cén
timos.

(Fecha y firma). • S—679

Intervención de H acienda de la provincia  
de A licante

Habiendo solicitado D. José Sánchez García se le expida 
duplicado por haber sufrido extravío el resguardo talonario 
del Depósito Necesario en metálico sin interés de 255 pesetas 
49 céntimos, señalado con los números 17 de entrada y 211 del 
registro de inscripción, que se constituyó en esta Caja sucur
sal en 24 de Febrero del 1890 por D. José Alvarez, pagador 
de Obras públicas, á disposición del Sr. Gobernador civil, 
como importe de los terrenos ocupados á D. José López Mar
tínez en término municipal de Formentera, con motivo de 
las obras del trozo cuarto de la carretera de Novelda á Torre- 
vieja, se hace público por medio de este anuncio, á fin de que 
la persona en cuyo poder se halle lo presente en esta Dele
gación de Hacienda, en la inteligencia de que transcurridos 
que sean dos meses, contados desde la publicación del referi
do anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia sin que aparezca, quedará nulo y sin ningún valor 
mi efecto dicho resguardo, y en su equivalencia se expedirá 
la certificación del ingreso que determina el art. 41 del Re
glamento vigente.

Alicante 19 de Julio de 1904.=E1 Interventor de Hacienda, 
Belmonte. P—804

Intervención de H acienda de la provincia  
de C uenca

Habiendo sufrido extravío el resguardo expedido el 9 de 
Abril de 1901 por la Sucursal de la Caja general de Depósitos 
de esta provincia á favor de D. Ciríaco Moreno, bajo núme
ros 9 de entrada y 48 de registro, correspondiente al depósito 
de las 560 pesetas, constituidas en dicha fecha en metálico, 
concepto de Necesarios sin interés, se hace saber por medio 
del presente anuncio que transcurridos dos meses sin recla
mación de tercero, contados desde su publicación, se expedi
rá nuevo resguardo por duplicado sin ulterior responsabili
dad de la Caja general de Depósitos, quedando sin valor ni 
efecto alguno el extraviado, de conformidad con lo prevenido 
por el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Cuenca 18 de Julio de 1904.=E1 Interventor de Hacienda, 
P. S., Tomás Gómez. P—788

Adm inistración especial de R en tas  
arrendadas de la provincia de R aleares

Reunida la Junta administrativa en 10 de Febrero de 1897 
para fallar el expediente de aprehensión del falucho llamado 
San Jerónimo, acordó, por mayoría de votos, el comiso del 
falucho expresado, é ignorándose el domicilio de los apre- 
hensores D. Juan Bosch Parés y Miguel Cros Yicens, mari
neros de la escampavía Flecha, y el de los tripulantes del 
San Jerónimo, patrón Juan Tarrasa Ferrer y marineros Jai
me Ambrós Bujosa, Juan Molí y Jaume y Francisco Sánchez 
Yiceus, se publica por medio del Boletín oficial y  la G a c e t a  
para que les sirva de notificación; y al propio tiempo se les 
requiere para que se presenten dentro del plazo de quince 
días en esta oficina, á recibir cierto documento que les inte
resa referente al asunto.

Palma 19 dp, Julio de 1904. =zFrancisco Fiomerola. P—816

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
T en en cia  de alcaldía de B arcelona

Distrito sexto.
Hallándose instruyendo la Sección de Quintas de mi presi

dencia expediente justificativo para probar la ausencia en 
ignorado paradero de Yicente Monteagut Pallarés, hermano 
del mozo Felipe, concurrente al reemplazo de 1902, se enca
rece á cuantos hayan podido inquirir alguna noticia conVes- 
pecto al paradero de aquél, se sirvan facilitarla presentán
dose en días y horas hábiles ante esta Sección, sita en la 
aelle de Sepúlveda, núm. ¿181, principal, 'para proceder en 
consecuencia.

Barcelona 12 de Julio de 1904.=E1 Presidente, Mole.
M—1106

Hallándose instruyendo la Sección de Quintas de mi presi
dencia expediente justificativo para probar la ausencia en 
ignorado paradero de Miguel Pí Padró, de sesenta y cinco 
años, natural de esta ciudad é hijo de Antonio y de María 
Ana, y Miguel Pí Portabella, de veinticuatro años, natural 
de la misma é hijo del anterior y de Coloma, padre y herma
no respectivamente del mozo concurrente al reemplazo de 
1903, Magín Pí Portabella, se encarece á cuantos hayan po
dido inquirir alguna noticia con respecto al paradero de 
aquéllos se sirvan facilitarla á esta Sección, sita en la calle 
de Sepúlveda, núm. 181, principal, para proceder en con
secuencia.

Barcelona 12 de Julio de 1904.=E1 Presidente, Mole.
M—1107

Alcaldía, de F in isterre.
D. Francisco Muñoz Garrido, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Finisterre.
llago saber que en expediente instruido á instancia de 

Manuel Castro López, de la parroquia de San Juan de Sardi- 
ñeiro, en este Ayuntamiento, la Corporación municipal acor
dó declarar queexisten motivos suficientes para suponer la 
ausencia en ignorado paradero, por más de diez años, de Ra

món Castro Incógnito, padre del referido mozo Manuel Cas
tro López y marido de Josefa Canosa López, á los efectos de 
la excepción que se propone alegar el repetido mozo en el 
reemplazo del Ejército del año próximo de 1905, en que por 
razón de su edad debe ser alistado.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A u
toridades y á los que sepan el paradero del ausente, á quie
nes ruego y encargo manifiesten los datos que tengan ó ad
quieran acerca de dicho individuo, se publica este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento.

Finisterre 4 de Julio de 1904. =  El Alcalde, Francisco 
Muñoz.

Señas personales de llamón Castro Incógnito.
Edad cuarenta y cuatro años, pelo castaño, cejas al pelo, 

ojos ídem, barba al ausentarse afeitada, nariz regular, boca 
ídem, color moreno; particulares ninguna. Se di rigió en el 
año 1889 á la República Argentina, ciudad de Buenos Aires, 
teniendo entonces el oficio del campo. M—1109

A lcaldía de P alm a
D, Antonio Planas y Franch, Alcalde de la M. I., N. y L . 

ciudad de Palma, capital de la provincia de Baleares.
Hago saber que á instancia del mozo Ignacio Barceló Por- 

cel, que debe ser incluido en el primer alistamiento que se 
verifique, se ha instruido ante este Ayuntamiento expedien
te en averiguación del paradero de su padre Miguel Barceló 
y Ferrer, de edad de cuarenta años, de oficio jornalero, esta
tura alta, barba escasa, pelo rubio, nariz regular, ojos cla
ros, cuyo individuo se ausentó de esta isla hace más de diez 
años, sin que desde entonces se haya tenido noticias de él, é 
ignorándose completamente su paradero.

Y á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
se publica este edicto en el Boletín ofieial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d h i d .

Palma 7 de Julio de 1904.=:E1 Alcalde/Planas M—1120

D Antonio Planas y Franch, Alcalde de la M. I., N. y L. 
ciudad de Palma, capital de, la provincia de Baleares.

Hago saber que á instancia del mozo Miguel Llabrés y Ma- 
yol, que debe ser incluido en el primer alistamiento que se 
verifique, se ha instruido ante este Ayuntamiento expedien
te en averiguación del paradero de su padre Antonio Llabré, 
y Quebglas, de cuarenta y cuatro años, de oficio marineros 
estatura regular, pelo negro, nariz regular, barba escasa, 
ojos negros, le falta el dedo índice de la mano derecha y la 
primera falange del del corazón de la misma mano, cuyo in
dividuo se ausentó de esta isla hace más de diez años, sin 
que desde entonces se haya tenido noticia alguna de él, é ig
norándose completamente su paradero.

Y á los efectos del art. 69 del reglamento parala ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
se publica este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Palma 7 de Julio* de 1904.=E1 Alcalde, Planas. M—1121

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALBACETE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de primera instancia de este partido, se emplaza, por 
consecuencia del traslado conferido, á los herederos de Asen- 
sio Atienza Selva, vecino que fué de ésta, en la forma que 
determina el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
no ser conocidos sus nombres ni constar el domicilio de los 
mismos, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
término de nueve días, á contar del siguiente al en que apa
rezca esta cédula inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á contestar la demanda de pobreza que 
para litigar con los mismos sobre reivindicación de una 
viña en el camino del Pino, cerca de Miradores, de esta re
donda, vendido á instancia del Asensio Atienza, en ejecución 
contra Juan Molina, se ha deducido por el Procurador de es
tos Tribunales, D. José Ponce, á nombre de Antonio Molina 
Mateo, vecino de ésta, soltero, de veintisiete años, aperador, 
con domicilio en la calle del Cid, en concepto de heredero de 
su difunta madre Catalina Mateo Muñoz, esposa del Juan 
Molina; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Albacete 18 de Julio de 1904.=E1 Escribano, Enrique Sán
chez. JC—396

ALCALÁ DE HENARES
D. Pedro de Solís y Alonso, Juez de instrucción de esta, 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Pedro 

Yarela, vecino de Madrid y habitante en la calle Mayor, nú
meros 41 y 43, hotel Peninsular, cuyas demás circunstancias 
y actual domicilio se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado con el fin de prestar declaración en la causa 
que en el mismo se sigue por poda y corta de árboles de 3 a 
alameda del Soto del Grillo, en término de Rivas de Jarama; 
prevenido de que si no comparece le parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereclio.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Julio de 1904. =  Pedro 
de Solís.=E1 actuario, Licenciado Regino Yillabille.

- JO—6047
ALCIRA

D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez instructor de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Yillagarcía Expósito, de veinticinco años, hijo de padres des
conocidos, soltero, natural de Qastellón de la Plana, vecino 
de Yalencia, é instruido, á fin de que dentro de veinte días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial de Valen
cia para practicar cierta ^diligencia.acordada en la causa se
guida contra el Villagarcía sobre liurto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y 3e parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al^propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo conducirán á la Cárcel Modelo de Ya
lencia y á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audien
cia provincial de dicha capital.

Dado en Alcira á 14 de Julio de 1904.:=Ricardo Manresa.= 
El Secretario, Eusebio Solenta. JO—6048

ALMANSA
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de Al- 

mansa
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Manuel García López, de vein
ticinco años de edad, cuya naturaleza, vecindad y demás 
circunstancias se ignoran, así como su actual domicilio y 
paradero, aunque dijo ser de estos vecinos, para que en el 
término de ocho días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante el Juzgado, sito en esta ciu 
dad, plaza de San Agustín, casa sin número, piso principal, 
á fin de recibirle declaración indagatoria en el sumario que 
se le sigue con motivo de denuncia de la Guardia civil por 
haberle encontrado cortando ramas de pino; bajo apercibi
miento de que si 110 compareciere será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la lev.

Dado en Almansa á 15 de Julio de 1904.=José M. R ey.=D e 
su orden, Peregrín Molla. JO—6049

ALMERIA
D. Ignacio Pino Matiemo, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.
En la causa criminal núm. 315 del año 1904 sobre hurto, 

el Sr. Juez de instrucción D. Ricardo Pavón Rosales ha man
dado se publique la siguiente requisitoria:

«D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de Al
mería.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Ledesma Gómez, natural y vecino de Alme
ría, hijo de Francisco y Carmen, de unos veinte años de edad, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado liara 
la práctica de cierta diligencia en causa sobre hurto; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía ju d :cial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, 
del referido procesado.

Almería á 12 de Julio de 1904.= R  i cardo Pavón .=±E1 Escri
bano, Ignacio P ino.=Rubricado.=H ay un sello.»

Así aparece de su original, á que me remito.
Y  cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que fir

mo en Almería á 12 de Julio de 1904.=Ignacio Pino.
JO—6010

AMURRIO
D. Fermín Sáez de Astiasu y Susaeta, Juez de instrucción 

de Amu rr i o y su partido.
Por el presente único edicto se cita á los parientes más cer

canos de Yicente Préstamo y Campo, soltero, de diez y pclio 
á veinte años de edad, natural de Sortalla Arriba, provincia 
de Lugo, domiciliado que ha sido en Puentelarrá, siendo 
obrero en los trabajos del canal de la Sociedad Hidro-Elec- 
trá-Ibérica, y cuyas señas particulares del Vicente se hacen 
constar, que era de color moreno, pelo negro, cejas al pelo, 
barba afeitada, boca regula1*, nariz estirada, para que en tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r t d  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Lugo, comparezcan en este Juzgado á manifes
tar si desean mostrarse parte en el sumario que instruyo por 
muerte, al parecer casual, del repetido Vicente Préstamo y 
Campo en dicho Puentelarrá en la mañana del día 8 del ac
tual y si renuncian ó no á la indemnización civil que en su 
día pudieran corresponderles, de conformidad al art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; que faciliten los datos y 
pormenores necesarios para poder efectuar en el Registro c i
vil correspondiente la inscripción de defunción de dicho 
Yicente Préstamo, y en su día, y previa la conducente resolu
ción, hacerse cargo de las ropas, metálico y efectos que per
tenecieron al repetido Yicente Préstamo y Campo; bajo aper
cibimiento si no comparecen de pararles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Amurrio á 13 de Julio de 1904.=Fermín S. Astia- 
su .=A nte mí, por indisposición del propietario, el sustituto, 
Gabriel Martínez. JO—6011

ANDUJAR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza al que en la ma

ñana del día 2 del actual y sitio llamado Pichela, próximo á 
Martín-gordo de este término, sustrajo una yegua, propie
dad del Excmo. Sr. Conde de Gracia Real, para que en el 
término de quince días, contados desde el en que se inserte 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que con tal motivo se instru
ye; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas diligencias en 
averiguación del autor del hecho referido, y siendo conocido 
se proceda á su busca y captura, poniéndolo caso de ser 
habido en la cárcel dé este partido y á disposición de este 
Juzgado, como también la mencionada caballería, cuyas se
ñas á continuación se expresan, con la persona en cuyo po
der se encuentre, si no acredita suficientemente su legítima 
procedencia.

Dado en Andújar á 12 de Julio de 1904.=Enrique Caste- 
lano.=Poi\su mandado, José López.

Señas.
Una yegua cerrada, castaña, más de la marca, herrada en 

el anca* izquierda con una G y R mayúsculas, y sobre ellas 
una corona. JO—6050

BANDE
D. Gumersindo Santalices Fernández, Escribano del Juz

gado de primera instancia de Bande.
Certifico que por el Sr. Juez del mismo, D. Angel Gómez 

y Piñero, se acordó por providencia de hoy, en demanda de 
juicio declarativo de menor cuantía, promovido por el Pro
curador D. Rafael déla  Torre, en nombre y representación 
de Doña Rosa Teijeiro Fernández, vecina deílugar de la V ihv 
parroquia y Ayuntamiento de Lovera, en este partido, con
tra D. Federico Pascual Briempica, ausente en ignorado pa
radero, sobre pago de quinientas cincuenta pesetas, proceden
tes de géneros llevados al fiado del comercio de aquélla por su 
madre Doña Vicenta Biempica, y además el rédito legal desde 
la fecha de la interposición de la demanda, emplazar á dicho
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demandado D. Federico Pascual Biempica, confiriéndole tra s lado de la demanda, para que dentro del térm ino de nueve íiías, á contar desde el siguiente al en que tenga efecto la  in serción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e l a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á contosta r  dicha demanda; previniéndole de que si no lo h ic ie re  le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho, conforme á los artícu los doscientos sesenta y nueve al doscientos seten ta y dos de la ley de Enjuiciam iento civil.Bande 16 de Julio de 1904.i=El actuario , Gumersindo San- 
talices. X —1937BENABARRE

D. Emilio de Cambra y Vidal, Juez m unicipal L etrado1 •ejerciente el Juzgado de instrucción  de Benabarre y su p a rti
do, por promoción del propietario.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Ju lián  Español G aril, m ayor de edad, labrador, vecino de Los P aúles, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de seis días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á p restar declaración como testigo en la causa sobre allanam iento de morada; bajo apercibim iento que de no verificarlo dentro de dicho térm ino le 
parará  el perjuicio que haya lugar.Dado en Benabarre á 15 de Julio  de 1904.=Emilio de Cam- b r a ~ P o r  mandado de S. S., Domingo Coñalls. JO —6108

BERMILLO
D. Valentín Serrano de la Peña, Juez m unicipal en funciones del de instrucción por enfermedad del propietario  de 

Bermillo de Sayago y su partido .Por la presente se hace saber que en la noche del 13 de Mayo próximo pasado desaparecieron del pueblo de Moraleja de Sayago, al parecer robadas, tres caballerías propiedad de los vecinos de dicho pueblo José Juan  Payo, A rtu ro  Gago T u rrión  y Rafael Calles Sánchez, cuyas caballerías tienen las siguientes señas:1.° Un burro de edad cerrado, pelo negro, alzada regular, tiene cuerda en la pata izquierda.2.° Un caballo cerrado, pelo cano y castaño, alzada sobre seis cuartas y media, careto, y tiene despuntada la cola.3.° Un burro  cerrado, pelo rucio, alzada regu lar, herrado de las manos.Y habiendo acordado en la causa que me hallo instruyendo en v ir tu d  del robo de dichas caballerías la busca de las m ismas, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan desde luego á la busca de mencionados semovientes, deteniendo y conduciendo á este Juzgado á las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a procedencia, y dando cuenta asimismo de su hallazgo, caso de ser habidas.Dada en Bermillo á 12 de Julio de 1904.=:V alentín S erra- n o .= P o r su mandado, Licenciado Luis Manzanares.JO—6014
BORJA

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en providencia de hoy, dictada en causa seguida sobre lesiones á Manuel Migueloa, publicar la presente cédula, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la m ism a en los periódicos oficiales, comparezca dicho Manuel Migueloa, n atura l de V itoria, de diez y seis años, soltero, transeúnte, en este Juzgado, sito en la plaza de la C onstitu ción, al objeto de ser oído en dicha causa; bajo apercibim iento que de no hacerlo le p arará  el perjuicio á que hubiere lug ar.Y para que lo acordado tenga cumplido efecto se publica la  presente en Borja á 9 de Julio  de 1904. =  Licenciado Manuel Maynar Barnolas. JO—5972
BUJALANCE

D. José María G utiérrez Répide, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido .
En v ir tu d  de la presente requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca de las caballerías que al final se expresan, robadas entre las diez y nueve y las veinte del día 12 del actual, en la pasada del arroyo conocido por «Canetejo», y en. ocasión en que se d irig ían  al cortijo de Mojón Blanco, térm ino de Cañete de las Torres; cuyas caballerías, que eran de la propiedad del vecino de esta ciudad D. Teodoro Espinosa, fueron arrebatadas á viva fuerza por dos desconocidos que m ontaban un caballo castaño oscuro, y cuyas señas tam bién se expresan, á los criados que las conducían á referido cortijo, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a procedencia y adquisición, así como que practiquen diligencias para la busca y captura de los autores de expresado robo.Al mismo tiempo se cita, llam a y emplaza á los mismos para  que dentro del térm ino de diez días siguientes al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presenten ante este Juzgado á  responder de los cargos que les resultan, pues de no verificarlo les parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Bujalance á 15 de Julio de 1904.—José María Gutié rrez .—El actuario , Licenciado Rafael Perujo.

Señas de las caballerías.
Una m uía negra, cerrada, con el hierro  confuso.O tra m uía castaña oscura,' seis años, tiene un rem iendo canoso al lado izquierdo de la tabla del cuello, h ierro  E.O tra m uía castaña clara, gacha, cerrada, h ierro  E.O tra roja, cinco años, h ierro  E.
O tra castaña oscura, no alcanza á la m arca, h ierro  E, c inco anos.
Un mulo pardo en bayo, hierro confuso ó sin él, cerrado.Otro mulo negro, cerrado, sin hierro  ó confuso.Otro m ulo negro en castaño oscuro, de edad de seis años, h ierro  E.

Señas de los desconocidos.
Los dos sujetos son de esta tu ra  regular, más bien bajos que 

altos, delgados, cara afeitada y como de tre in ta  á cuarenta años de edad, vestían uno de ellos de negro y el otro pantalón de pana oscuro y blusa azul de rayadillo, y ambos usaban sombrero blanco de ala ancha de los llamados Cordobeses, y p o r el acento de sus voces debían ser de esta provincia.
JO —6110BURGOS'

D. Teófilo Oeballos y,Fernández Lom ana, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por medio del 'presente se cita y llama á Sandalio Ortega, m ayor de edad, casado, natural  de Santibáñez Zarzaguda, vecino de Huerm eers. cuyas demás e ireu instancias y domicilio actual se ignoran, á fin de que de i i tm det término de vein

te días, á contar desde la iiimvióii de este edicto en el Ifofcg

tí,n oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle una declaración en concepto de denunciado en la  causa que se sigue sobre amenazas al Alcalde constitucional de Huérmeces, D. Julián  Díaz; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Dado en Burgos á 8 deJulio de 1904.=Teófilo Cefeallos.=: Por su mandado, Marciano Irazu. JO—5973

CADIZ
D. Antonio J. Cotta y Banca, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la procesada Josefa Ramírez, vecina que fué de San Fernando, cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca an la cárcel de esta ciudad á p restar declaración en la causa que contra la misma se instru ye  por el delito de contrabando; apercibido de que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la  busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de la expresada.Dado en la ciudad de Cádiz á 13 de Julio de 1904.=:Antonio J. Cotta.—Lieenciado, José L u is  Monte. JO—6056

m m /S B * l CARMONA i
D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la  busca y rescate de una b u rra  blanca, mediana, cerrada, sin hierro, el m orrillo  torcido y una m atadura en el cuello jun to  á la cruz, y otra, castaña oscura, con la barriga blanca, cerrada, mediana, sin h ierro  y parida, ¡dejando la cría abandonada, que fueron sustraídas en la noche del 13 al 14 de Junio últim o de la v iña titu lada  A rjona y venta de la Alegría, en este térm ino, y pertenecientes respectivam ente á Francisco Barrios Núñez, vecino de esta ciudad, y José Jiménez Roldán, que lo es de la villa del Viso del A lcor, poniéndolas en su caso á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, sj no acreditan  su adquisición.
Al propio tiempo se cita y llam a al dueño de una b u rra  ru cia clara, pequeña, m uy delgada, cerrada y sin h ierro , que se encontró abandonada el día 14 del expresado mes de Junio próximo pasado á corta d istancia de la mencionoda venta de la A legría, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desdé la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á presta r  declaración en el sumario que instruyo con motivo de los hechos citados; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que por derecho proceda.
Dado en Carmona á 11 de Julio  de 1904.=:José V. Pesqueira .= E I actuario , Rafael López. JO—5974

CASTELLÓN
El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en el sum ario contra Társilo Aparicio Mora sobre daños, en el que son p a rte querellante Juan  Cardona Camarasa, Pascual Serra Vila- llave, Simeón Taurá Ortells, B autista Mollá Rodrigo y José León Belenguer, y responsables civil y subsidiariam ente, D. Manuel Ríos Olmo y D. José Casaús Chim salt, acordó, con fecha 21 de Junio últim o, el auto cuya parte  dispositiva dice así:
«S. S., por ante mí el Escribano, dijo: que debía d e c la ra r . y declara term inado este sum ario, mandando que se rem itan  los autos á la Audiencia provincial de está ciudad; qúe se ponga la presente resolución en conocimiento del Sr. Fiscal de la misma; que se notifiqué al procesado Társilo Aparicio Mora, á los querellantes Juan Cardona Camarasa, Pascual 

S e p a  Vilallave, Simeón Taurá Ortells, B autista  Molíá Rodrigo y José León Belenguer, y á los responsables civil y subsidiariam ente D. Manuel Ríos Olmo y D. José Casaús Chim salt, y que se les emplace para que en el térm ino dé diez días comparezcan ante dicho Tribunal superior dirigidos por Letrado y representados por Procurador qué deberá nomb ra r el procesado en el acto de la notificación;'apercibido de dársele de oficio, y bajo apercibim iento á los querellantes y á los responsables civil y subsidiariam ente, ae pararles el perjuicio á que haya lugar.»  ‘Y para que tenga efecto la notificación y emplazamiento de D. José Casaús Chim salt, que habitó en la plaza de Arizo, del poblado de Ruzafa (Valencia), cuyo paradero se ignora, cumpliendo lo mandado en providencia de hoy, se expide la presente, qqe habrá de publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial ele la provincia de Valencia, contándose él té rmino desde el día siguiente al en que se inserte ú ltim am ente en dichos periódicos, y la firmó en Castellón á  14 de Julio de 1904.=:E1 Escribano, Esteban Albi. : JO—6057

CASTROPOL
D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción del partido  de Castropoi. ‘ ^
Por el presente edicto, ^que se .insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se cita y llam a á Francisco' Menéndez ó Menéntes, m arinero del vapor Vivero, vecino de Tapia, en este partido, cuyo paradero se ignora, para qué ,dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á p restar declaración en causa que instruyo por robo realizado eñ el santuario  de la A tálaya de F igueras en la noche del 12 al 13 de Mayó últim o; bajo apercibim iento depararle  el perjuicio que haya lugar.Dado en Castropoi á 13 de Julio  de 1904.=:José Carrasco y Rey .—El actuario, E nrique Muñoz. JO—6059 ’
CHANTADA

El Sr. D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de este partido , en providencia del día de hoy dictada en sum ario que se instruye con el núm . 134 del año ú ltim o, sobre h u rto  de unos cepillos y otros objetos, se acordó ofrecer el 
procedim iento á medio del presente, que se publicará en! la G a c e t a  d e  M a ijb id , á los parientes más próxim os del perjudicado D. José Marín, vecino que fué de la  ciudad de Limo.

Y para que conste expido y firmo el presente en Chantada a 9 de Julio do 1904.= E I actuario , Ju lián  Beato.
   JO—5979

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran sm i
sible, núm . odI.889, expedido por esteestablecim iento en 20

de Febrero de 1903 á favor de D. Emilio Cotarelo y Mosé, se anuncia al público por prim era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, .á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rt. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.
Madrid 19 de Julio de 1904.=:E1 Vicesecretario, Francisco Belda.   X -1938
Sucursal del Babeo de España en Cádiz.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos de efectos núm eros 2.623, intransm isible, 3.235 y 3.535, transm isibles, expedidos por esta Sucursal en 22 de Diciembre de 1900 los dos primeros, y 28 de Octubre el últim o, á favor de Don Leopoldo Cologán y Cologán, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la  fecha de este anuncio en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el artícu lo 6.° del reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulándose el prim itivo , y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

‘ Cádiz 12 de Julio de 1904=E1 Secretario, Joaquín Rubio.X —1869

Banco de Vitoria.
Sa situación en 30 de Junio de 1904.

ACTIVO
Pesetas

Accionistas 50 %  de pesetas 2.925.000.............. 1.462.500Acciones l i b e r a d a s . ..................................... 75.000Caja:
En e fe c tiv o ... . ............ .................... 98.372‘95
Sucursal Banco de España...........  621.5S9‘07

719.962c02Corresponsales deudores....................................... 637 850‘32Gastos de insta lac ión ............................................. 7.500M obiliario.................................................................. 3.914‘06Préstam os con g a ra n tía ........ ........................ 1.009.084Cuentas corrientes con g a ra n t ía . ....................... 1.848.930H9C a rte ra ................ ................................................ . 1.616.156‘89Valores en poder de corresponsales................... 94.747Deudores d iversos.................................................. 13.012‘82Cupones de depósitos............................................. »Cupones ...................................................................... 2.132‘70Gastos g en era les ..................................................... »Créditos personales con garan tía  de f irm a s .. . 841.13U25Bienes inm uebles...................................................... 207.400
8.539.32F25Nominales:

Depósitos de valores en custodia................ .. 24.521.560
83.060.881‘25

PASIVO
C a p ita l........................................................... ............ 3.000.000Fondo de reserva............................... ...................... 120.000Cuentas corrientes en la p laza ............................. 806.375,54Im posiciones............................................................. 163.915Efectos á pagar.........................................................Corresponsales acreedores..................................... 48.032‘42

507.029‘37L etras én. moneda ex tran jera recibidas alco b ro .............................................................. .. 8.258‘01Acreedores por valores en poder de corresponsales..  ....................................... ...................... 94.747Pérdidas y ganancias............................... .............. 62.137‘05Acreedores d iv e rso s ............................................... 7.41623Dividendo a e tiv o .. . . ...... ....................................... 2.596‘35Acreedores por cupones de depósitos............... 5.917‘29Depósitos voluntarios en efectivo....................... 3.900Im ponentes en la Caja de A h o rro s . ................... 3.708.996‘99
8.539.321‘25Nominales:

Depositantes de valores en c u s to d ia ---- . . . . . 16.752.235D epositantes de valores en g a ra n tía ........ 7.361.575Acreedores por depósitos necesarios............. 407.750
33.060.881‘25

V*0 B.°=:E1 Presidente de la J. de G., Cipriano del V alle—El D irector Gerente, V alentín T ournán— El Contador, JuanEstebán Celayá.
Pesetas.

La cartera  de este Banco está representada enletras,sobre fuérá que im p o rtan .......... ........... 220.133‘59Idem  sobre la. p laza ................................................... 358.605‘80
578.739‘39555 Cédulas H ipotecarias 4 %  á 10(150 0/°. 278.887‘5050 Acciones Crédito I. Gijonés liberadas.) 

50 Idem id. 60 % ........ .................................. > 27.500
169 ídem  E léctrica V itoriana á 70 % ........ 29.57511 Idem Banco Guipuzcoano á 120 % ---- 3.960135 Obligaciones A sturias 1.a á 442 pesetas. 59.67011 Idem Tudelas 1.a á 102 % .................... * 5.610210 Idem id. 2 .a á 101‘5 0 . ........................... 106.575; 101 Idem A licantes B. á 98 % ....................... 49.490100 Idem A ltos Hornos á 85‘5 0 ..................... 42.750100 Idem Sociedad Azucarera á 94 %* 47.000100 Idem Resineras á 100 %  ........................ 50.000113 Idem Norte España 1.a á 475 pesetas . . 53.675
70 Idem Tabacos F ilip inas á 98 °/°-----¿ . 34.300

261.50Q Amortizable 5 %  a 95 % ........ ................ 248.425
1.616.156‘89

X—1936
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O b s e r v a c io n e s  m e teorológ icas del d ia  22  de  Ju lio  de  1904 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMO

Seco.

•METRO

H um edecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

del c ie lo .

12 do !íi nnchp 708.38 19.2 12.0 6.8 41 N O , . . .......... Brisa............ Despejado.
6 de la mañana 707.58 15.0 8.3 4.8 33 N E ................ Idem ligera. Idem.
Q Iít mntintín 703.09 25.6 13.7 5 6 23 E.................... Idem............ Idem.

12 del día 707.65 32.2 16.8 6.3 18 SO ................. Idem fuerte.. Idem.
3 de la tarde........................ 703.91 34.3 16.7 o . 3 13 S O .,............. Brisa............ Idem.

708 6á 31.6 15.8 5.3 16 SO ................. I de m ............ Idem.
9 de la noche........................... 707.28 27.7 14.5 5.5 21 0 ............. Idem ............ Poco nuboso.

Temperatura máxima del aire a la sombra.. ............ od,L
Idem mínima..........................................................................  1*6 >0

Diferencia....................................................... .............  £'¿,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 38,8
Idem id. dentro de nna esfera de cristal.............................. 65,4

Diferencia....................................................... .. 25,6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable............................................. ........  43,1
Idem mínima ídem.................................................................  l'¿»0

Diferencia......................................... ...........................  31,1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(k ilóm etros )...................................................................... 378

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  1.7
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche,...............................................................  -j- 0.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...  >»
Sol completamente despejado,  12 h 0 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores..................................  1 h 50

Total de insolación durante el día............................  13 h 50

p a t o s  m e te o ro ló g ic o s  d e l  d ia  2 2  de J u lio  de 1 9 0 4  s e g ú n  los te le g r a m a s  re c ib id o s  e n  e l  O b 
se rv a to rio  de M a d r id  de la s  o b se rv a c io n e s  v e r ific a d a s  d ich o d ía  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a  
á  la s  n u e v e  de la  m añ an a^  y e n  otros d el e x tr a n je r o , á  la s  s ie te .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar.

A0*
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia. 
- de tempera
tura á igual 

hora
1 ' de 
,1a víspera.

Tempe- 
1 ratura 

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París........................ 764.8 + 0.9 N E .. .. Brisa lig Despejado,,. - 19..5 15.0 + 2.4 27.2 14.8 »
Clermont................ 764.0 + ? .7 N E .. . . . Idem . . . Idem............ 22.0 17,3 . — 0.1 30.2 14.0 * » »

Valentia.......... 757.4 + 2.2 SSE. , . . Calma.. Nuboso. . . . . 14.4 13.9 + 0.5 17.8 12.8 21 Agitada.
Gris-N ez................ 764.0 + 2.9 S O ....... Brisa lig M . nuboso.. 16.8 16.1 0.0 21.0 15.0 » Picada.
Saint-Mathieu 764.1 1.2 S S O ..,. Brisa, . . Cubierto. . . . . Mf-B 16.0 —. 0.2 22.0 15.0 » Idem
Isla de A ix ............
Biarritz................... 765 8 + 2.1 » Calma.. Casi desp .. 22.0 19.0 + 1.1 25.0 20 0 Tranquila.
Ban Sebastián........ 766.8 » NO Brisapig Idem ............ 24.9 19.8 » 24.2 19.0 )> Idem.
Bilbao................. 765.6 + 2.1 NO. Calma.. Cubierto. . . :■ 22.6 19.8, __ 1.4 25.0 19.0 » »
Oviedo.................... 765.4 + 2.1 N E , Brisa lig Idem ............ 17,6 16.6 —. 1.8 20.0 11.0 » »
Vares......................
Coruña.................... 767.2 2.1 NO Calm a.. Nebuloso___ 16.0 ; 14.0 ___ 3.4 20.0 13.0 » Tranquila.

Pontevedra............
Y ig o .......................
Oporto....................
Lisboa..................... 765.1 + 0.7 NNO. . B. fuerte Despejado... 20.5 16.7 + 1.6 ’ 25.0 16.0 » Idem.
Angra.....................
Punta Delgada----- 765.2 + 2.0 SO, Brisa. . . M. nuboso.. 20.7 20.0 + 0.6 23.0 20.0 » Picada.
Laguna...................
Funchal.................. 766.7 i . l N E . . . . . Brisa lig Casi desp.. . . 24.0 19.2 + 0.9 25.0 19.0 Tranquila,
Lagos. .................... 764.5 » N -.......... Idem . . . Despejado... 26.0 20.8 , » 27.0 15.0 » Idem.
Avamonte.T?........
Huelva-----% ----- 763.7 » N .. v.'.. Calma.. Idem ........ 27.0 18.4 » 26.0 18.0 » »
San Fernando....... 760.4 —. 2.1 S E ........ Idem. ,. Idem ............ .2 0 .7 18.0 —, 1.3 29.0 17.0 » )>
Tarifa...................... 760.7 — 0.8 OSO. .. Idem . . . Idem ............ 23 4 21.3 0.0 » » Tranquila.
Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla . . . . . . . 764.1 » NE Idem .. . Idem ............ 26.8 18.6 » 30.0 16.0 »
Córdoba.................. 763.9 + 1.4 SO . . . . Idem . . . Idem ............ 28.0 19.2 0.0 38.0 19.0 » n
Jaén 763.4 4- 0.8 NE Id em ... Idem ............ 27.2 17.0 ■ —. 1.4 37.0 20.0 )> ))
Granada................. 764.1 + 1.9 NE Idem ... Idem .......... 26.8 24.4 + 0.8 34.0 21.0 » »
Murcia.................... 762.3 + 0 4 ; S E ------- 1 dem. . . Idem ........ 3Q.0 23.0 3.6 47.0 21.0 » n

Badajoz.................. 766.6 + 1.9 s o Idem . . . Idem . . . . . . . 24 0 18.8 + 2.0 34.0 10.0
Ciudad Real 763.2 4 . 1.3 SO Idem . . . Idem ............ 25.3 16.5 0.4 34.0 13.0 » »
Albacete............ 762.3 + 1.4. 0 ......... . Brisa lig Idem............ 30.5 26.3 í 0 5 36.0 29.0 » . »
Cuenca................... 763.5 » SE Idem .. Gasi desp;.. . . 25.9 24.3 + 0.3 33.0 13.0 » »
Madrid.................... 762.4 + 1.5 E ........ Idem . . . Despejado... 25.6 13.7 2.0 34.0 13.0 »
Guadalajara.......... 762.6 + 1.9 O Ñ O ... Calma,. Id em ... .. . . . 24.0 12.6 ■■■ . 3.6 32.0 14.0 » »
El Escorial . . . . . . . 760.4 + 1.1 NE Idem . . . Idem --------- 26.0 16.0 r— 0.2 32.0 17.0 » »

Avila ........ » » Brisa lig Id em ........... v 23.0 12.0 + 1.0 33.0 14.0 »
Se,rovia . . . . . 761.5 4- 2.5 O Calm a.. Idem . . . . . . 25.6 19.8 1.4 33.0 13.0 » »
Salamanca.............. 763.7 + 1.4 N O ,. . . . Idem . . . Idem . . . . . . . 25.0 18.0 —, 0.6 32.0 15.0 » »
Valladolid .......... 763.9 4- 1.7 E Idem . . . Idem ............ 22.4 18.4 + 0.8 32.0 15.0 »
Soria................... 761.3 4" 1.1 E N E .... Brisa lig Idem -------- - r 23 . 0 17.6 0.0 30.0 15.0 » >»
Burgos.................... 764.6 + 2.5 N N E . . . Calma. Idem ............ 18.4 16.2 — 0.3 32.0 12.0 u »

Orense . . . . . . . . . . 765.3 -P 1.2 Nr Idem . . . Idem ............ 21.0 16.1 + 1.0 30.0 13.0 » »
Santiago........... . 765.9 + 1.0 W . Brisa lig Idém . . .  — 20.8 16.5 + 0 1 26.0 10.0 ))

Huesca................... 762.9 4- 0.8 SE Calma.. Idem . . . . . . . 27.2 21.7 + 0.5 36.0 16.0 » »
Zaragoza................ 762.7 + 2.3 0  . . .  . Brisa. . . 1 dem............ 25.3 20.1 2.7 36.0 16.0
Teruel..................... 760.4 4- 0.4 o Calma . 27.0 25.4 0.1 34.0 14.0 ))

Barcelona............... 763.3

1

+ 1.9 E Idem __ ídem . . . . . . . 28.2 24.2

T

0.4 31.0 22.0 )) Tranquila.
Matión.................... 763.4 + 1.1 s . .......... Brisa lig Idem.......... 29.4 23.6 ___ 2.8 33.0 23.0 »> »
Palm a.................... 763.3 + 1.0 s o ........ C alm a.. Id em ... 30.4 25.2 + 0.8 32.0 23.0 » Tranquila.
Valencia................. 763.5 »> E , . . . . Brisa lig. M. nuboso.. 27.2 24.6 )) 29.0 23.0 )) »
Alicante............ 762.2 + 1.3 E S E .... Idémfte. Despejado... 29.3 27.2 + 0.2 32.0 21.0 » Tranquila.
Al ¡nena.................
Málaga................... 762.7 + 0.9 O S O . . . Idem . . . Idem ........ "2 9 .1 ° 20.4 + 1.4 31.0 21.0 » Idem.
M elilía..................... r
O rón ...................... 763.5 + 1.1 SSE___ Calm a.. I d e m . . . . . . . 1 26.0 + 1.0 7) » » »
A rgel..................... 762.7 + 1.4 E Id e m ... Idem_____ l’ 26.0 + 0 .8 » » »
Túnez..................... 761.8 » E . . . Idem . . . Brumoso.. . . 23.0 » » )> »

762.4 + 1.8 n ........  ;Idem . . . Despejado... 28,0 —, ■ 0.5 >» » »)
P dermo................. 763.2 4- 2 0 Idem . . . Idem . . . . . . . 26.8 23.1 4- Orí » »
Cagliari.................. 762.8

\
+ 2.1 N Brisa. . . Idem, . . .  .... 23.0 22,5

T
+ 1.0 » » »> »

R una...................... 762.8 4- 1.4 N........... Idem . Nuboso____ _ 23.6 22.0 1,0 » ))
15 orna.................... 762.1 4- 2.1 NE Calm a.. Casi desp.. . . ! '27.8' ¿4 .6 0 5 w
N iza ....................... 762.1

i
1.6 n e : . . . .  ,Idem . .. Ide m . . . . . . . 25.6 23.3 + 0.8 31.0 20.0 » tranquila.

Sí cié........................ 761.1 í 0 ,7 ' » Id é íh ... Brumoso..... : 29 . 0 22.0 + 3.0 33.0 21.0 J> ídem.
Perpignan.............. 762.7 + 1.5 O ............ Brisa lig Despejado,.. 26.0 21.4 + 1.5 31.2 21.0 » »

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 22 de Julio de 1904 , 

comparada con la del día anteriora

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ’ — :...-— -y -  =j
Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4 o /o  
interior.

Serie F9 de 50.000 pías, nominales   ¿ 76*80 76,70
Idem E, de 25.000 id. id ........................v » 76,70
Idem D, de 12.500. ............................  76,80 76,70 y 75
I dem Ct de 5.0-00. ...................................  77°/* 77,95

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS " "" "...........~ 1 ........
__________  Día 21. Día 22.

Serié B¡, de 2.500 pesetas nominales  » 77% V 76,95
Idem,A, de 500 id. id. ..................  » 77,05
Idem G, y Ht de 100 y 200 id. id.. . . . .  » 77,05
En, diferentes series................................. 77°/ 77,05 77,05 y 10

y 76,80

Deuda al 5 o/o amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  » 97,80
Idem E, de 25.000 id. i d .   » 97,80
IdemDt de 12.500.,  ..............   . » »
.Idem C, de 5.000 id. id .........   » 97,85 y 80
Idem J?, áte 2.500. ............. ..,.............    » 97.85 y 80

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 21. Día 22.

Serié A, de 500 ptas. nominales  » j 97,85 y 80
En diferentes series....................................  » | 97,vS0

Bancos y  Sociedades. |

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .—■
Del 1 al 171.500..................................  101,25 "

Idem id. al 4 por 100.— 1 al 177.000... 102,80 102,80

Acciones del Banco de España..............  » 476%
Idem id. id. cantidades pequeñas  » ■*
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—■Acciones al portador  » 420%
Idem id.— Cantidades pequeñas  » w
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ...................................................  187,50 | »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0 ............. .....................................  70% 7 2 /o

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  114,50 »

Idem del Banco Español de Crédito, nu- I
meros 1 á 80.000 ....................................  95% I

R esum en general de pesetas nom inales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................   445.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ..............................  244.500
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100 ............................  92.500
Acciones del Banco de España.................................   4.000
Idem del Banco Hipotecario de España. ............................  0 .000
Idem del Banco Hispano Americano....................................  o . 000
Idem Español de Crédito.......................................................... ¡9 .000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos   23.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 00‘000.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘000.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C IO S

A nun cio  im portante.
Desde el día I.° del actual mes de Julio se hallan esta

blecidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
la calle de Pontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

T A  MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
Jj depurativa, antiséptica y curativa, üd tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z — 14

Grandes almacenes de carruajes de lo s  sucesores
de MIRA.-Paseo del Cisne, 23; Alfonso X ,  1 y  5, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.307. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

l n ía  o fic ia l d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  1 9 0 1 .
i. T  Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  calle de Pontejos, 8 , entresuelo, 
á los siguientes precios: .

Pesetas.

Prim era clase...........................    20
Segunda clase ........................  12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos v maquinaria general (antes Julius G* Neville).— 

Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal:

Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
(Ayuno). Sai» A polinar, obispo y mártir; S a n  

lAhorio, obispo y confesor.

ESPECTACULOS
JARDIN DEL BUEN R E T IR O .-A  las 9.-R oeaceio. 
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Rey.—Círculo de hierro.
LIRICO.— A las 8 y 3[4. — El trébol.— La faena (estreno). 

Venus-salón.—El famoso Oolirón.
APOLO. — A las 8 y 3[4.—La viejecita.—El pobre Valbue- 

na.—El género ínfimo y La contrata.—Los picaros celos.


